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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
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7340	 Anuncio	de	adjudicación	contrato	de	obras	“Rehabilitación	y	consolidación	
del	Castillo	de	San	Juan”.	 20126

Cehegín
7341	 Notificación	R.A.	246/2012	reanudación	del	tracto	sucesivo	C/.	Paisanos,	1.	 20127

Cieza
7342	 Notificación	por	comparecencia	a	interesados	en	expedientes	sancionadores	
por infracción urbanística. 20128

Lorca
7343 Anuncio de licitación. “Servicio de bar en el campo de fútbol municipal 
Alfonso Embarre”.  20129

7344	 Aprobación	 definitiva	 del	 Proyecto	 de	 Reparcelación	 de	 la	 Unidad	 de	
Actuación del Sector 7-R de Tercia del PGMO de Lorca. 20131

Los Alcázares
7345	 Notificación	a	 interesados	de	 la	propuesta	de	resolución	de	fecha	2	de	
mayo de 2012, dictada por el instructor en sede del expediente disciplinario en 
materia de personal 4/2011. 20132

Molina de Segura
7346 Aprobación del padrón correspondiente a la Tasa de Recogida de Basuras 
del segundo bimestre del ejercicio 2012. 20133

7347	 Aprobación	definitiva	del	Reglamento	Municipal	del	Voluntariado	Social.	 20134

Murcia
7348	 Aprobación	del	Padrón	de	la	Tasa	por	Aprovechamiento	de	la	Vía	Pública	
con Mercadillos en Murcia y Pedanías del primer cuatrimestre de 2012, meses de 
enero a abril de 2012. 20141
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Torre Pacheco
7349 Edicto de autorización uso de suelo no urbanizable. 20143

7350 Composición de la Mesa de Contratación. 20144

7351 Delegación de competencias del Alcalde. 20146

Yecla
7352 Notif icación de incoación de expedientes sancionadores por 
infracciones de tráfico. 20148

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
Consejería de Agricultura
Servicio Periférico de Agricultura en Albacete

7353 Resolución de 16-04-2012, de los Servicios Periféricos de Agricultura 
de Albacete, por la que se ordena la publicación del anuncio sobre exposición 
pública de la proposición de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real 
de Cartagena o de Cuenca a Cartagena”, tramo que discurre entre los términos 
municipales	de	Fuenteálamo	y	Tobarra	y	en	el	tramo	afectado	por	la	1.ª	modificación	
de	la	clasificación	en	el	término	municipal	de	Fuenteálamo	en	el	paraje	conocido	
como “Collado de Maullas”, en los términos municipales de Fuenteálamo y Tobarra, 
en la provincia de Albacete. 20150
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

7281 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 16 de abril 
de 2012, por la que se nombra a D. Miroljub Popovic Popovic, 
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento 
“Anatomía y Embriología Humana”.

Vista	la	propuesta	elevada	con	fecha	26	de	marzo	de	2012,	por	la	Comisión	
Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la Universidad 
de	Murcia,	de	fecha	4	de	octubre	de	2011	(BOE.	19-10-2011),	para	la	provisión	
de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en el área de 
conocimiento “Anatomía y Embriología Humana”, adscrita al Departamento 
de Anatomía Humana y Psicobiología de la Universidad de Murcia, a favor de 
D.	Miroljub	Popovic	Popovic	y	habiendo	cumplido	el	interesado	los	requisitos	
establecidos en la base segunda de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás 
disposiciones	 concordantes,	 ha	 resuelto	 nombrar	 a	 D.	 Miroljub	 Popovic	
Popovic, Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento “Anatomía 
y Embriología Humana”, adscrita al Departamento de Anatomía Humana y 
Psicobiología de la Universidad de Murcia, código de la plaza: 211086

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de	20	días	hábiles,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Murcia,	16	de	abril	de	2012.—El	Rector,	José	Antonio	Cobacho	Gómez,	P.D.F.	
(R-244	de	21-4-2010),	el	Secretario	General,	Joaquín	Lomba	Maurandi.

NPE: A-110512-7281
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

7282 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 27 de 
abril de 2012, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y en su propia plaza, al Profesor Titular 
de Escuelas Universitarias de esta Universidad, don Federico 
Martínez-Carrasco Pleite.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril	(BOE	del	13)	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 
interesados	que	se	encuentran	en	posesión	del	Título	de	Doctor	y	han	obtenido	la	
acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas 
plazas,	con	efectos	de	la	fecha	de	la	presente	Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Área de conocimiento

Martínez-Carrasco Pleite, Federico 34785818 Economía Aplicada

Murcia,	27	de	abril	de	2012.—El	Rector,	José	Antonio	Cobacho	Gómez.

NPE: A-110512-7282
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

7283	 Anuncio	de	notificación	de	la	Orden	resolutoria	del	recurso	de	
alzada interpuesto por D. Francisco Muñoz Muñoz, en nombre y 
representación de Creaciones Francisco Muñoz, S. L., contra la 
Resolución	de	la	Dirección	General	de	Planificación,	Evaluación	
y Control Ambiental de fecha 17 de marzo de 2010, recaída en el 
expediente SCA/195/2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común,	por	la	presente	se	hace	saber	a	D.	
Francisco Muñoz Muñoz, cuyo último domicilio conocido es en Prolongación las 
Tejeras, s/n (Apdo. 406) de Yecla (Murcia), que mediante Orden del Excmo. 
Sr.	Consejero	de	Presidencia	con	fecha	12	de	marzo	de	2012,	se	ha	resuelto	la	
estimación parcial del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la 
Dirección	General	de	Planificación,	Evaluación	y	Control	Ambiental	de	fecha	17	de	
marzo de 2010 recaída en el expediente SCA/195/2009.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	para	conocimiento	
del	interesado	y	a	los	efectos	oportunos,	se	significa	que	la	Orden	que	se	cita	se	
encuentra	a	su	disposición	en	las	Oficinas	del	Servicio	Jurídico	de	la	Consejería	
de	Presidencia,	sita	en	Calle	Acisclo	Díaz,	s/n	-	2.ª	planta,	despacho,	12.	Murcia.

Contra la mencionada Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia, según disponen los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	perjuicio	de	
utilizar cualquier otro que estime pertinente.

Murcia a 24 de abril de 2012.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-110512-7283
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

7284	 Notificación	de	audiencia	a	interesados.

Iniciados los correspondientes procedimientos de Revisión de oficio de 
clasificaciones	por	causas	relativas	a	la	solvencia	económica	y	financiera	y,	no	
habiéndose	podido	notificar	a	los	interesados	que	se	detallan	a	continuación,	el	
trámite de audiencia previsto en el artículo 5.4 del R.D. 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, 
se	hace	público	el	presente	anuncio	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	
artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

INTERESADOS CIF/NIF

COSTA MORALES BUILDING, S.L. B73089336

COVIR 2000, S.L. B73072324

FRANCISCO ROMERO PEREZ 74343900B

MARINA DE COMPLEMENTOS, S.L. B53536215

PAMAI, S.L. B30082473

URBANA GRUPO SADNEIVIV, S.L. B73366809

Se concede un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio, para que puedan formular las alegaciones y 
presentar	las	pruebas	que	estimen	pertinentes	en	defensa	de	sus	derechos	ante	
la	Secretaría	de	la	Junta	Regional	de	Contratación	Administrativa,	Consejería	
de Economía y Hacienda, sita en Avenida Teniente Flomesta, s/n, 3.ª planta, de 
Murcia.	Transcurrido	dicho	plazo,	se	formulará	propuesta	de	resolución	para	la	
revocación	de	la	clasificación	otorgada	a	cada	una	de	las	empresas	mencionadas.

Murcia, 2 de mayo de 2012.—La Secretaria	de	la	Junta	Regional	de	
Contratación Administrativa, Caridad Palazón Pérez de los Cobos.

NPE: A-110512-7284
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

7285 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el 
que	se	notifican	resoluciones	de	expedientes	sancionadores	en	
materia de pesca a varios infractores.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 
de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, en 
virtud	de	los	expedientes	instruidos	en	el	Servicio	de	Pesca	y	Acuicultura,	ha	
resuelto sancionar por infracciones en materia de pesca a los interesados que se 
relacionan a continuación.

Y	para	que	conste	y	le	sirva	de	notificación	legal	en	los	términos	del	artículo	
59.5	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	al	haber	resultado	desconocidos	en	
su	domicilio	o	intentada	la	notificación,	al	no	haberse	podido	ésta	practicar,	se	
inserta	la	presente	en	el	Diario	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	haciendo	saber	a	los	interesados	del	derecho	que	le	asiste	a	interponer	
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, ante el Consejero de Agricultura y Agua, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime oportuno. 

Transcurrido	dicho	plazo	sin	haber	hecho	uso	de	tal	derecho,	la	resolución	
será	firme	y	ejecutiva,	debiendo	ser	satisfecha	la	sanción	impuesta.	De	no	realizar	
el pago en período voluntario, se procederá a su exacción por vía de apremio.

N.º Exp.; Nombre y Apellidos; NIF; Domicilio; Municipio; Precepto infringido; 
Sanción.

N.º Exp.: 232/11

Denunciado: CARMELO DEL VILLAR CARREY

NIF: 16667139M

Localidad: Madrid

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 marítima	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente licencia de pesca

Precepto infringido: Art. 112.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	29-08-2011

Fecha	Resolución:	29-02-2012

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 244/11

Denunciado: PEDRO MARCOS MENDOZA NAVARRO

NIF: 22985192G

Localidad: Isla Plana - Cartagena (Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	utilizando	artes	prohibidos

NPE: A-110512-7285
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Precepto infringido: Art. 113.7 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	02-10-2011

Fecha	Resolución:	12-03-2012

Sanción: 350 EUROS

N.º Exp.: 253/11

Denunciado:	JORGE	CASTILLO	GOMEZ

NIF: 53056799P

Localidad: Valencia

Hechos:	 Practicar	 la	 pesca	 submarina	 de	 recreo	 careciendo	 de	 la	
correspondiente	licencia	de	pesca	y	en	zona	prohibida

Precepto infringido: Arts. 112.5 y 113.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, 
Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	26-08-2011

Fecha	Resolución:	09-03-2012

Sanción: 261 EUROS

N.º Exp.: 256/11

Denunciado:	JORGE	MARTINEZ	VICENTE

NIF: 14893728D

Localidad: Alicante

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	zona	prohibida

Precepto infringido: Art. 112.5 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	29-08-2011

Fecha	Resolución:	12-03-2012

Sanción: 60 EUROS

N.º Exp.: 285/11

Denunciado: DAVID LOPEZ GAZQUEZ

NIF: 48483879V

Localidad: Los Garres (Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	16-10-2011

Fecha	Resolución:	12-03-2012

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 293/11

Denunciado: DIEGO PIQUERAS ALACID

NIF: 29066453L

Localidad: Fortuna (Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

NPE: A-110512-7285
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Fecha	infracción:	29-10-2011

Fecha	Resolución:	12-03-2012

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 313/11

Denunciado: PEDRO LIDON NICOLAS

NIF: 23301001T

Localidad: Santa Lucía - Cartagena (Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto infringido: Arts. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	18-10-2011

Fecha	Resolución:	12-03-2012

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 317/11

Denunciado: FRANCISCO CARLOS VILCHEZ MORALES

NIF: 23063821L

Localidad:	Torre	Pacheco	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	31-10-2011

Fecha	Resolución:	28-02-2012

Sanción: 201 EUROS

N.º Exp.: 349/11

Denunciado: MANUEL RIVERA LOPEZ

NIF: 23020019D

Localidad:	San	Javier	(Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	marítima	de	recreo	en	canal	navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	09-11-2011

Fecha	Resolución:	13-03-2012

Sanción: 201 Euros

Murcia, 27 de abril de 2012.—EL Director General de Ganadería y Pesca, 
Adolfo Falagán Prieto.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

7286 Anuncio por el que se notifica propuesta de resolución de 
expediente sancionador en materia de pesca. 

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 
de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, 
el Director General de Ganadería y Pesca, acordó la iniciación del expediente 
sancionador que se indica, nombrando Instructora de los mismos a la funcionaria 
que suscribe.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de Resolución, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la mencionada Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	se	hace	saber	al	interesado	que	dispone	de	un	plazo	de	15	
días a partir del siguiente al de la presente publicación, para presentar cuantas 
alegaciones, documentos e informes estime conveniente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Pesca y Acuicultura 
situado	en	la	calle	Campos	n.º	4,	Edificio	Foro,	en	Cartagena	(Murcia),	donde	
el interesado podrá comparecer para conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto.

N.º Exp.: 358/11

Denunciado/a: David Carracelas Frasquet

DNI/NIF: 23029815F

Localidad: Barrio Peral-Cartagena (Murcia)

Hechos:	Practicar	la	pesca	submarina	de	recreo:	en	horario	nocturno,	sin	
licencia,	captura	especies	prohibidas,	sobrepasar	el	cupón	máximo	de	capturas,	
la falta de colaboración en las labores de inspección

Precepto infringido: Arts. 112.6 y 113 apartados 1, 4, 9 y 11 de la Ley 
2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha	infracción:	01-12-2011

Fecha	Propuesta:	14-03-2012

Sanción propuesta: 1.562 euros

Cartagena, 19 de abril del 2012.—La Instructora, Irene Bas Carrera.

NPE: A-110512-7286
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

7287	 Notificación	de	audiencia	a	interesados.

No	habiéndose	podido	notificar	a	los	interesados	que	a	continuación	se	
detallan el trámite de audiencia, de conformidad con el artículo 212 del R.D. 
1211/1990 de 28 de septiembre, y ultimada la instrucción los expedientes 
sancionadores	 que	 se	 indican,	 se	 hace	 público	 el	 presente	 anuncio	 en	
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento Administrativo Común: 

N.º Expediente: SAT1493/2011.

Denunciado: DOCTRANS TRANSPORTES RODOVIARIOS DE MERCADORIAS LDA.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV DA LIBERDADE Nº 230 6 N.º 1250-LISBOA ()

Hechos:	REALIZAR	UN	TRANSPORTE	INTERNACIONAL	DE	MERCANCÍAS	
(VERDURAS ENTRE ESPAÑA E INGLATERRA) UTILIZANDO UNA COPIA 
CERTIFICADA DE LICENCIA COMUNITARIA NO COINCIDIENDO LA TITULARIDAD 
CON	EL	TITULAR	DEL	VEHÍCULO	A	MOTOR.	CARECE	DE	LA	DOCUMENTACIÓN	
ORIGINAL, REGLAMENTARIA Y NECESARIA PARA IDENTIFICAR A LA EMPRESA 
TITULAR	DEL	VEHÍCULO.

Norma Infringida: Reglamento CEE 881/92 26.3.92

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT, Art. 197.1 ROTT

Sanción Propuesta: 4601 Euros

Fecha	Denuncia:	05/02/2011

Fecha	Incoación:	13/06/2011

Matrícula: 48-LH-52

N.º Expediente: SAT1586/2011

Denunciado: TRANSFERSA DOS MIL, S.L.

Denunciante:	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	TRANSPORTES	Y	PUERTOS

Último domicilio conocido: LUCHADOR, 62 MOLINA DE SEGURA

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos:	CARENCIA	NO	SIGNIFICATIVA	DE	HOJAS	DE	REGISTRO,	SEGUN	
ACTA	123/11	QUE	SE	ADJUNTA

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.11 LOTT, Art. 198.11 ROTT

Sanción Propuesta: 4004 Euros

Fecha	Denuncia:	20/05/2011

Fecha	Incoación:	21/06/2011.

Matrícula:
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A partir de la publicación del presente anuncio, queda abierto un periodo 
de	quince	días	hábiles	durante	el	cual	los	interesados	podrán	examinar	dichos	
expedientes en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 
de Transportes y Puertos, sito en Plaza Santoña, n.º 6, 1.ª planta, Murcia, a los 
efectos de que puedan formular las alegaciones que estimen convenientes. 

Murcia,	a	26	de	abril	de	2012.—La	Jefe	de	Servicio	de	Inspección	y	Sanciones,	
Carmen Diges Mira.

NPE: A-110512-7287
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

7288 Notificación de laudos dictados por la Junta Arbitral del 
Transporte de la Región de Murcia.

Expedientes RM- 46/11 y 47/11

Resultando	imposible	la	notificación	a	Cecotransmur,	S.L.,	siendo	su	último	
domicilio conocido Ctra. Madrid-Cartagena, km. 482,10, Miranda, 30319 - 
Cartagena	(Murcia),	del	laudo	dictado,	con	fecha	17	de	abril	de	2012,	por	la	Junta	
Arbitral de la Región de Murcia en el expediente de referencia, por medio del 
presente	anuncio	se	procede	a	la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	la	
Junta	por	unanimidad	de	sus	miembros,	ha	acordado:	“Estimar	las	reclamaciones	
46/2011 y 47/20211 promovidas por Eurosol Cargo, S.A. frente a la mercantil 
Cecotransmur S.L. debiendo la segunda abonar a la primera la cantidad de siete 
mil cuatrocientos veinticuatro euros (7.424,00 euros) por los motivos expuestos 
en el cuerpo de este escrito”.

Expediente RM- 397/10

Resultando	imposible	la	notificación	a	MI	Farmacia,	S.L.,	siendo	su	último	
domicilio conocido C/Bando de la Huerta, n.º 8, 30008-Murcia, del laudo dictado, 
con	fecha	17	de	abril	de	2012,	por	la	Junta	Arbitral	de	la	Región	de	Murcia	en	
el expediente de referencia, por medio del presente anuncio se procede a la 
notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	la	Junta	por	unanimidad	de	sus	
miembros,	ha	acordado:	“Estimar	la	reclamación	397/2010	promovida	por	RED	
30 TRANS, S.A. (SEUR) frente a la mercantil MI FARMACIA debiendo la segunda 
abonar a la primera la cantidad de ciento sesenta y cinco euros con dieciséis 
céntimos de euro (165,16 euros) por los motivos expuestos en el cuerpo de este 
escrito”.

Expediente RM- 383/2010

Resultando	imposible	la	notificación	a	Frutas	Izquierdo,	S.L.,	siendo	su	último	
domicilio conocido Polígono Ind. La Serreta, C/África, 30500-Molina de Segura 
(Murcia),	del	laudo	dictado,	con	fecha	23	de	abril	de	2012,	por	la	Junta	Arbitral	
de la Región de Murcia en el expediente de referencia, por medio del presente 
anuncio	se	procede	a	la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	la	Junta	
por	unanimidad	de	sus	miembros,	ha	acordado:	Estimar	en	parte	la	reclamación	
383/2010 promovida por Euroloma, S.L. frente a la mercantil Frutas Izquierdo, 
S.L.	debiendo	la	segunda	abonar	al	primero	la	cantidad	de	cuatro	mil	ochocientos	
setenta y dos euros (4.872,00 euros) por los motivos expuestos en el cuerpo de 
este escrito”.

Transcurridos	veinte	días	desde	la	notificación	de	estos	laudos	a	las	partes,	
podrá	instarse	su	ejecución	forzosa	ante	el	Juzgado	de	Primera	Instancia	de	
Murcia, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

NPE: A-110512-7288
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Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal 
Superior	de	Justicia	Murcia	en	el	plazo	de	dos	meses	siguientes	a	su	notificación,	
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 a 43 de la Ley de Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de 
la	notificación	del	laudo	podrá	solicitarse	a	esta	Junta	Arbitral	su	corrección,	
aclaración,	complemento	o	rectificación,	de	acuerdo	con	el	artículo	39	de	la	citada	
Ley de Arbitraje.

Murcia,	a	26	de	abril	de	2012.—El	Secretario	Suplente	de	la	Junta	Arbitral	del	
Transporte, Salvador Pascual Ferrández.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

7289	 Edicto	por	el	que	se	notifica	trámite	de	audiencia	del	expediente	
de ayudas para adquisición de vivienda con n.º de referencia 
SUB. 775/2012 por no poderse practicar la notificación en el 
domicilio obrante en el expediente.

Intentada la notificación expresa a don Gabriel Aldo Orellana Ferreira, 
en el expediente de ayudas para adquisición de vivienda con nº de referencia 
SUB 775/2008, tramitado en la Dirección General de Territorio y Vivienda, y no 
habiendo	sido	posible	llevar	a	cabo	la	misma,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	art.	59.5	de	la	Ley	30/90,	de	26	de	Noviembre	del	Régimen	Jurídico	de	
las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo común, por 
medio del presente anuncio se cita al mismo, en las dependencias del Servicio 
de	Vivienda,	sito	en	la	Plaza	Santoña,	n.º	6,	de	Murcia,	despacho	336,	para	que	
en el plazo de 15 días contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	comparezca	en	el	lugar	
anteriormente	indicado,	a	fin	de	ser	notificado	de	forma	expresa.

Se advierte expresamente que de conformidad con lo dispuesto en el referido 
art. 59.5 y 62 de la citada Ley, si trascurrido el plazo de quince días sin que 
se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	se	notificado,	la	notificación	se	
entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: SUB 775/2008.

Interesado: Don Gabriel Aldo Orellana Ferreira

Murcia, 23 de abril de 2012.—La Subdirectora General Vivienda, Catalina 
Simón García.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7290 Ejecución de títulos no judiciales 87/2012.

N.I.G: 30016 44 4 2012 0100799

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos no judiciales 87/2012.

Demandante: Macarena Salcedo Galera.

Demandado/s: Escalade Mayor S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 
87/2012	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Macarena	
Salcedo	Galera	contra	la	empresa	Escalade	Mayor	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	
dictado	Auto	y	Decreto	de	fecha	3/4/12,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	conciliación	extrajudicial	a	
favor de la parte ejecutante, Macarena Salcedo Galera, frente a Escalade Mayor 
S.L., parte ejecutada, por importe de 5.526,83 euros en concepto de principal, 
más otros 552,68 euros y 552,68 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 
239.3	de	la	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Sí el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.°	3052	debiendo	indicar	
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SSª.	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial”

Decreto:

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

-	Requerir	a	Escalade	Mayor	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles,	
manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	
de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso sí obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
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Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Escalade	Mayor	S.L.,	en	
ignorado	parad	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento

En	Cartagena,	a	20	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7291 Despido/ceses en general 40/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0100171

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 40/2012.

Demandante:	Jesús	Bravo	Carrio.

Demandado: Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 40/2012 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Jesús	Bravo	Carrió,	contra	la	
empresa	Mantenimiento	Naval	e	Industrial	Cartago,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Jesús	Bravo	Carrió,	contra	la	
empresa Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L., declaro improcedente el 
despido del actor y, dada la imposibilidad d readmisión, declaro extinguida, a esta 
fecha,	la	relación	laboral	que	unía	a	las	partes	y	condeno	a	la	empresa	demandada	
a abonar a la trabajadora la cantidad de diecinueve mil novecientos treinta y siete 
euros con cuarenta céntimos (19.937,40) en concepto de indemnización, más 
otra	cantidad	igual	a	la	suma	de	los	salarios	dejados	de	percibir	desde	la	fecha	
del	despido	(25-11-11)	hasta	la	de	la	presente	sentencia,	a	razón	de	52,64	euros	
diarios.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mantenimiento	Naval	e	
Industrial Cartago, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena	a	16	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7291
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7292 Despido/ceses en general 41/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100202

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 41/2012-P.

Demandante:	Máximo	Juan	Regalado	Rodríguez.

Demandado: Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 41/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Máximo	Juan	Regalado	
Rodríguez, contra la empresa Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L., 
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Fallo

Que	 estimando	 la	 demanda	 interpuesta	 por	 Máximo	 Juan	 Regalado	
Rodríguez, contra la empresa Mantenimiento Naval e Industrial Cartago, S.L., 
declaro improcedente el despido del actor y, dada la imposibilidad de readmisión, 
declaro	extinguida,	a	esta	 fecha,	 la	 relación	 laboral	que	unía	a	 las	partes	
y condeno a la empresa demandada a abonar a la trabajadora la cantidad de 
ochocientos	siete	euros	con	cincuenta	y	tres	céntimos	(807,53	euros)	en	concepto	
de indemnización, más otra cantidad igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir	desde	la	fecha	del	despido	(25-11-11)	hasta	la	de	la	presente	resolución,	
a razón de 35,89 euros diarios.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mantenimiento	Naval	e	
Industrial Cartago, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena	a	19	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7292
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7293 Despido/ceses en general 161/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100501

074100

N.º autos: Despido/ceses en general 161/2012-P.

Demandante: Carlos Ismael Pérez Costa.

Demandados: Gestión de Hoteles Costa Cálida, S.L., Hostelería Mar y 
Costa, S.L., Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Carlos Ismael Pérez Costa, contra Gestión de Hoteles 
Costa Cálida, S.L., Hostelería Mar y Costa, S.L., Fogasa, en reclamación por 
despido/ceses	en	general	161/2012,	se	ha	acordado	citar	a	Hostelería	Mar	y	
Costa,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	
de	este	Juzgado	de	lo	Social	Uno,	situado	en	calle	Ángel	Bruna,	n.º	21,	sala	
1,	planta	1.ª,	el	día	16-4-2012,	a	las	11,15	horas,	para	la	celebración	de	los	
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	
asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	Juzgado	o	Tribunal	
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual  o solicitar su designación a través del 
turno	de	oficio	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Hostelería Mar y Costa, S.L., se expide la 
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
colocación en el tablón de anuncios.

En	Cartagena	a	16	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7293



Página 20035Número 108 Viernes, 11 de mayo de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7294 Despido/ceses en 

 86/2012.

NIG: 30016 44 4 2012 0100381 

N28150

N.º Autos: Despido/Ceses en General 86/2012

Demandante:	Lucia	Elizabeth	Japon	Toledo	

Abogado: Francisco Adrián Moñino Vegara

Demandado: Explotaciones El Reloj, S.L., Fogasa

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/Ceses en general 86/2012 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Lucía	Elizabeth	Japón	Toledo	
contra	la	empresa	Explotaciones	El	Reloj,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

”Parte Dispositiva

Dispongo:	Tener	por	desistido	a	Lucía	Elizabeth	Japón	Toledo	de	su	demanda	
frente a Explotaciones El Reloj, S.L., Fogasa, de despido.

Archivar	las	actuaciones	una	vez	que	sea	firme	esta	resolución.

Incorpórese	el	original	al	Libro	correspondiente,	dejando	certificación	del	
mismo en el procedimiento de su razón.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la interposición 
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.(ART. 
186 Y 187 LPL)

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez	El/La	Secretario/a	Judicial”

NPE: A-110512-7294
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Explotaciones	El	Reloj,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	16	de	abril	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-110512-7294



Página 20037Número 108 Viernes, 11 de mayo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7295 Despido/ceses en general 202/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100628

074100

N.º autos: Despido/ceses en general 202/2012-P.

Demandante: Antonio Bellsolell Herrera.

Demandados: Restaurante Zubi Ondo, S.L., FOGASA.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Antonio Bellsolell Herrera, contra Restaurante Zubi Ondo, 
S.L.,	FOGASA,	en	reclamación	por	despido/ceses	en	general	202/2012,	se	ha	
acordado	citar	a	Restaurante	Zubi	Ondo,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Uno,	situado	en	
calle	Ángel	Bruna,	n.º	21,	sala	1,	planta	1.ª,	el	día	17-4-2012,	a	las	11,20	horas,	
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	Juzgado	o	Tribunal	
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual  o solicitar su designación a través del 
turno	de	oficio	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Restaurante Zubi Ondo, S.L., se expide la 
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
colocación en el tablón de anuncios.

En	Cartagena	a	17	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7295
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7296 Despido/ceses en general 220/2012.

NIG: 30016 44 4 2012 0100689 

074100

N.º Autos: Despido/ceses en general 220/2012. 

Demandante: Pedro Manuel Heredia Conesa

Demandado: Servicios Submarinos del Mediterráneo Insubmar

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Pedro Manuel Heredia Conesa contra Servicios Submarinos 
del Mediterráneo (Insubmar SL) Fogasa, en reclamación por despido, registrado 
con	el	n.º	despido/ceses	en	general	220/2012	se	ha	acordado	citar	a	Servicios	
Submarinos	del	Mediterráneo	Insubmar	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	001,	situado	en	C/
Ángel	Bruna	n.º	21	-	Sala	1,	planta	1.ª	el	día	17/4/2012	a	las	11.10	horas	para	la	
celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	pudiendo	comparecer	
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno	de	oficio	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Servicios Submarinos del Mediterráneo 
Insubmar S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.

En	Cartagena,	a	17	de	abril	de	2012.—El/La	Secretario	Judicial.

NPE: A-110512-7296
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7297 Despido/ceses en general 761/2011.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0107328

N28150

N.° autos: Despido/ceses en general 761/2011-P

Demandante: Virginija Zukauskiene.

Abogado: Fulgencio Angosto Martínez.

Demandado/s:	Tapic-Álamo,	S.L.,	Tahega,	S.L.,	Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 761/2011 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Virginija	Zukauskiene	contra	la	
empresa	Tapic-Álamo,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Virginija Zukauskiene contra las 
empresas	“Tahega,	S.L.”	y	“Tapic-Álamo,	S.L.”,	declaro	extinguida,	a	esta	fecha,	
la relación laboral que unía a las partes, y condeno a las empresas demandadas a 
abonar	solidariamente	a	la	trabajadora	la	cantidad	de	nueve	mil	cincuenta	y	ocho	
euros con sesenta y cinco céntimos (9.058,65 €) en concepto de indemnización 
por la referida extinción, además de otros trece mil setecientos setenta y cinco 
euros con setenta y cinco céntimos (13.775,75 €) por salarios adeudados; y 
todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de 
garantía salarial en los términos legalmente establecidos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tapic-Álamo, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	19	de	abril	de	2012.—La	Secretario	Judicial.

NPE: A-110512-7297
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7298 Despido/ceses en general 799/2011.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0107546

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 799/2011.

Demandante: Antonia Torrano Giménez.

Demandado: Roteca Food, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 799/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Antonia	Torrano	Giménez,	
contra	la	empresa	Roteca	Food,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Antonia Torrano Giménez, contra 
la empresa Roteca Food, S.L., declaro improcedente el despido de la actora y, 
dada	la	imposibilidad	d	readmisión,	declaro	extinguida,	a	esta	fecha,	la	relación	
laboral que unía a las partes y condeno a la empresa demandada a abonar a la 
trabajadora	la	cantidad	de	nueve	mil	ciento	sesenta	y	un	euros	con	dieciocho	
céntimos (9.161,18) en concepto de indemnización, más otra cantidad igual a la 
suma	de	los	salarios	dejados	de	percibir	desde	la	fecha	del	despido	(18-10-11)	
hasta	la	de	la	presente	sentencia,	a	razón	de	43,71	euros	diarios.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio	para	su	unión	a	los	autos	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la	cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Roteca Food, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena	a	19	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7298
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7299 Despido/ceses en general 803/2011.

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0107545

N28150

N.º autos: Despido/ceses en general 803/2011.

Demandante: Soud Hannane.

Demandado: Roteca Food, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 803/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Soud	Hannane,	contra	la	
empresa	Roteca	Food,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	sentencia	
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Antonia Torrano Giménez, contra 
la empresa Roteca Food, S.L., declaro improcedente el despido de la actora y, 
dada	la	imposibilidad	d	readmisión,	declaro	extinguida,	a	esta	fecha,	la	relación	
laboral que unía a las partes y condeno a la empresa demandada a abonar a la 
trabajadora	la	cantidad	de	nueve	mil	ciento	sesenta	y	un	euros	con	dieciocho	
céntimos (9.161,18) en concepto de indemnización, más otra cantidad igual a la 
suma	de	los	salarios	dejados	de	percibir	desde	la	fecha	del	despido	(18-10-11)	
hasta	la	de	la	presente	sentencia,	a	razón	de	43,71	euros	diarios.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio	para	su	unión	a	los	autos	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la	cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Roteca Food, S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena	a	16	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7299
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7300 Ejecución de títulos judiciales 10/2012.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0106744

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 10/2012.

Demandante:	Michal	Witold	Kwiczala	Kubecki

Demandado/s: Iunika Murcia Innovation, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 10/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Michal	Witold	Kwiczala	
Kubecki	contra	la	empresa	Iunika	Murcia	Innovation,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

-Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Iunika Murcia Innovation, S.L., en situación 
de insolvencia total por importe de 24.731,74 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	libro	correspondiente,	y	sin	
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LPL. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
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Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Iunika	Murcia	Innovation,	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	12	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7300
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7301 Ejecución de títulos judiciales 48/2012.

NIG: 30016 44 4 2011 0106094 N28150

N° autos: Ejecución de títulos judiciales 48/2012.

Demandante: Mirian González Paredes.

Abogada: María Isabel Belmonte Andrés 

Demandado: Iberomed Sistemas, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 48/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Mirian	González	
Paredes	contra	la	empresa	Iberomed	Sistemas,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Iberomed Sistemas, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 2750,62 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.	
c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	sin	
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LPL. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
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Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes	de	ellos.	Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Iberomed	
Sistemas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	12	de	abril	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-110512-7301
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7302 Ejecución de títulos judiciales 55/2012.

NIG: 30016 44 4 2010 0104048 N28150

N° autos: Ejecución de títulos judiciales 55/2012

Demandantes:	José	Navarro	del	Amor	

Abogado:	José	Javier	Conesa	Buendía

Demandado: Murlandex, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 55/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Navarro	del	Amor	
contra	la	empresa	Murlandex,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	en	el	día	de	la	
fecha	Decreto,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Murlandex, S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 6.584,84 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

e)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	haciéndoles	saber	
que	en	aplicación	del	mandato	contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	
primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, 
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el 
Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
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seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Murlandex,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	18	de	abril	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-110512-7302
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7303 Ejecución de títulos judiciales 62/2012.

NIG: 30016 44 4 2010 0102487 N28150

N° autos: Ejecución de títulos judiciales 62/2012 

Demandante: Antonia Fernández Amador 

Graduado Social: Alfonso Gracia Torralba 

Demandado: Martínez and Garre Fast Food, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 62/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Antonia	Fernández	
Amador contra la empresa Martínez and Garre Fast Food, S.L., sobre ordinario, se 
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

-Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Martínez and Garre Fast Food, S.L., en 
situación de insolvencia total por importe de 323,49 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LPL. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
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referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes	de	ellos.	Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Martínez	
and Garre Fast Food, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	23	de	abril	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7304 Ejecución de títulos judiciales 63/2012.

NIG: 30016 44 4 2010 0101766 N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 63/2012

Demandante: Marjorie Gamboa Romero 

Abogado:	Joaquín	Lisón	Cabezas

Demandado:	José	López	Castro

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 63/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Marjorie	Gamboa	Romero	
contra	la	empresa	José	López	Castro,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	en	el	día	de	
la	fecha	Decreto,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	José	López	Castro,	en	situación	de	insolvencia	
total por importe de 5.857,61 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	haciéndoles	saber	
que	en	aplicación	del	mandato	contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	
primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, 
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con 
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
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seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	López	Castro,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	18	de	abril	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7305 Ejecución de títulos judiciales 97/2012.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0106696

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 97/2012.

Demandante: Susana Serrano de Haro.

Demandado: Vicente Paredes Pérez S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 97/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	al	instancia	de	D.ª	Susana	Serrano	de	
Haro	contra	la	empresa	Vicente	Paredes	Pérez	S.L.,	sobre	despido,	se	han	dictado	
en	el	día	de	la	fecha	Auto	y	Decreto,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Susana Serrano de Haro, frente, a Vicente Paredes Pérez 
S.L., parte ejecutada, por importe de 45.864,78 euros en concepto de principal, 
más	otros	4.586,48	euros	y	4.586,48	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos	en	el	artículo	23.2	de	la	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.°	3052	debiendo	indicar	
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
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Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SSª.	Doy	fe.

El/la magistrado/a juez el/la secretario/a judicial”

Decreto:

“Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

-	Requerir	a	Vicente	Paredes	Pérez	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	tres	días	
hábiles,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser 
sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente 
la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros, en la cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el 
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
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la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vicente	Paredes	Pérez	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	20	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7306 Ejecución de títulos judiciales 482/2011.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0106443

N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 482/2011.

Demandante/s:	Sergio	García	Martínez,	Luciano	Sánchez	Martínez,	José	
Manuel	Conesa	Sánchez,	Francisco	Sánchez	Sánchez,	Joaquín	Parreño	Martínez,	
Francisco García Alcaraz, Gabriel Crespo García.

Abogado: Fulgencio Perez Mariscal.

Demandado/s: Grúas Mar Menor, S.L., y Pabinsa 2010, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 482/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Sergio	García	Martínez,	
Luciano	Sánchez	Martínez,	José	Manuel	Conesa	Sánchez,	Francisco	Sánchez	
Sánchez,	Joaquín	Parreño	Martínez,	Francisco	García	Alcaraz,	Gabriel	Crespo	
García	contra	la	empresa	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo:	Despachar	 orden	 general	 de	 ejecución	 a	 favor	 de	 la	 parte	
ejecutante,	Sergio	García	Martínez,	Luciano	Sánchez	Martínez,	José	Manuel	Conesa	
Sánchez,	Francisco	Sánchez	Sánchez,	Joaquín	Parreño	Martínez,	Francisco	García	
Alcaraz, Gabriel Crespo García, frente a Grúas Mar Menor, S.L., y Pabinsa 2010, 
S.L., parte ejecutada, por importe de 173.194,55 euros en concepto de principal, 
más	otros	17.319,45	euros	y	17.319,54	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución 
y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. El presente auto, 
junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de la demanda 
ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	ejecutada,	tal	y	como	
dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos 
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y 
conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. -En orden a dar 
efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
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-	Requerir	a	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	y	Pabinsa	2010,	S.L.,	a	fin	de	que	en	
el	plazo	de	3	días	manifiesten	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de 
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean 
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas	periódicas.	-	Librar	los	despachos	pertinentes	a	fin	de	que	remita/n	a	
este	órgano	relación	de	bienes	y	derechos	susceptibles	de	embargo	e	inscritos	a	
nombre	de	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	despachos	que	se	remitirán	a	las	oficinas	de	
colaboración correspondientes.

Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	n.º	1	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.°	3052	debiendo	indicar	
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
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Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª.	Doy	fe.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	y	
Pabinsa 2010, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	19	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7306
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7307 Despido/ceses en general 31/2012.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100201

074100

N.º autos: Despido/ceses en general 31/2012-P.

Demandante: Rubén Borja Gimeno Rojas.

Abogado: María del Mar Hernández Cortés.

Demandados: Capella Polaris, SLTDA Unipersonal, Gimeno Paredes, S.l., 
Auditorio Cartagena UTE, FOGASA.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Rubén Borja Gimeno Rojas, contra Capella Polaris, 
SLTDA Unipersonal, Gimeno Paredes, S.L., Auditorio Cartagena, UTE, FOGASA, 
en	procedimiento	ordinario/cantidad	31/2012,	se	ha	acordado	citar	a	Capella	
Polaris,	SLTDA	Unipersonal,	Gimeno	Paredes,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	
de	que	comparezca	en	la	Sala	de	Vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Uno,	
situado en calle Ángel Bruna, n.º 21, sala 1, planta 1.ª, el día 15-1-2013, a 
las	10,00	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	
se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	Juzgado	o	Tribunal	
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual  o solicitar su designación a través del 
turno	de	oficio	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Capella Polaris, SLTDA Unipersonal y a Gimeno 
Paredes, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.

En	Cartagena	a	17	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7307
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7308 Procedimiento ordinario 182/2011.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0100201

074100

N.º autos: Procedimiento ordinario 182/2011-P.

Demandante:	Antonio	Jesús	Muñoz	García.

Demandado:	Servicios	y	Control	Carthago,	S.L.,	Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Antonio	Jesús	Muñoz	García,	contra	Servicios	y	Control	
Carthago,	S.L.,	Fogasa,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	número	
de	procedimiento	ordinario/cantidad	182/2011,	se	ha	acordado	citar	a	Servicios	
y	Control	Carthago,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	
la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	 lo	Social	Uno,	situado	en	calle	Ángel	
Bruna,	n.º	21,	sala	1,	planta	1.ª,	el	día	17-4-2012,	a	las	10,45	horas,	para	
la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	Juzgado	o	Tribunal	
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual  o solicitar su designación a través del 
turno	de	oficio	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Servicios	y	Control	Carthago,	S.L.,	se	expide	la	
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
colocación en el tablón de anuncios.

En	Cartagena	a	17	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7308
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7309 Procedimiento ordinario 285/2011.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0105720

N28150

N° Autos: Procedimiento ordinario 285/2011.

Demandante:	Antonio	Pardo	Jiménez.

Demandado/s: Murlandex, S.L., CHM, S.A., Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 285/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Antonio	Pardo	Jiménez	
contra	la	empresa	Murlandex,	S.L.,	CHM,	S.A.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que	estimando	 la	demanda	 interpuesta	por	D.	Antonio	Pardo	Jiménez,	
condeno a la empresa “Murlandex, S.L.” a pagar al demandante la cantidad de 
cinco	mil	setecientos	sesenta	euros	con	ochenta	y	siete	céntimos	(5.760,87	€),	
cantidad que se incrementará con el interés de demora del 10%. Se declara la 
responsabilidad solidaria de “CHM, S.A.,” por la cantidad de mil cuatrocientos 
noventa	y	cinco	euros	con	ochenta	y	tres	céntimos	(1.495,83	€).

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Murlandex,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	19	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7309
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7310 Procedimiento ordinario 501/2011.

N.I.G.: 30016 44 4 2012 0106615

074100

N.º autos: Procedimiento ordinario 501/2011.

Demandante:	Luciano	Sánchez	Martínez.

Abogado: Fulgencio Pérez Mariscal.

Demandados: Grúas Mar Menor, S.L., Pabinsa 2010, S.L., Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Luciano	Sánchez	Martínez,	contra	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	
Pabinsa 2010, S.L., Fogasa, en reclamación por ordinario/cantidad, registrado 
con	el	número	de	procedimiento	501/2011,	se	ha	acordado	citar	a	Pabinsa	
2010,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	
de	este	Juzgado	de	lo	Social	Uno,	situado	en	calle	Ángel	Bruna,	n.º	21,	sala	1,	
planta	1.ª,	el	día	26-6-2012,	a	las	10,40	horas,	para	la	celebración	de	los	
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	
asistencia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	Juzgado	o	Tribunal	
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual  o solicitar su designación a través del 
turno	de	oficio	la	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Pabinsa 2010, S.L., se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	colocación	
en el tablón de anuncios.

En	Cartagena	a	17	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7310
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

7311 Procedimiento ordinario 181/2011.

NIG: 30016 44 4 2011 0105277

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 181/2011-P.

Demandante: Pablo Cerezuela Ortiz.

Abogado:	Julio	Frigard	Hernández.	

Demandado: Riegos Olfer, S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago Saber: Que en el procedimiento ordinario Ordinario/Cantidad 181/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	don	Pablo	Cerezuela	Ortiz	
contra	la	empresa	Riegos	Olfer,	S.L.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo.-Que estimando la demanda interpuesta por don Pablo Cerezuela Ortiz, 
condeno a la empresa “Riegos Olfer, S.L.L.” a pagar al demandante la cantidad de 
diecisiete mil setecientos setenta euros con setenta y seis céntimos (17.770,76 
euros), más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en el 
fundamento	de	derecho	segundo	de	esta	resolución.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Riegos	Olfer,	S.L.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	17	de	abril	de	2012—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-110512-7311
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

7312 Procedimiento ordinario 16/2011.

N.I.G: 30016 44 4 2011 0206120

N28150

N.º autos: Procedimiento ordinario 16/2011.

Demandante: Miguel Ángel Asensio Martínez.

Demandado/s: Tapic Álamo S.L., Fogasa.

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.º	
2 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 16/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Miguel	Ángel	Asensio	
Martínez	contra	la	empresa	Tapic	Álamo	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda formulada por Miguel Ángel Asensio Martínez 
frente a la Empresa Tapic Álamo S.L., y Fondo de Garantía Salarial, debo 
condenar y condeno a la parte demandada empresarial al abono al trabajador de 
la cantidad de 1.736,59 euros + el 10% de interés por mora. 

Y en cuanto a la responsabilidad interesada del codemandado Fondo de 
Garantía	Salarial,	por	ahora	no	corresponde	establecer	condena	alguna	sin	
perjuicio de que en su momento opere la responsabilidad subsidiaria pertinente 
conforme a lo establecido en el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tapic Álamo S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	a	3	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-110512-7312
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De lo Social número Tres de Cartagena

7313 Procedimiento ordinario 289/2012.

Don	Raúl	Asensio	Echegoyen,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Fatiha	Takfaoui	contra	Asociación	Atime,	y	Fogasa,	
en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 
289/2012	se	ha	acordado	citar	a	Asociación	Atime,	en	ignorado	paradero,	a	fin	
de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	003,	situado	
en	c/	Carlos	III,	17	-	bajo	esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201,	el	día	25/09/12	
a	las	09.40	horas	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	
Juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Asociación Atime, se expide la presente cédula 
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de anuncios. 

En	Cartagena,	3	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-110512-7313
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De lo Social número Tres de Cartagena

7314 Impugnación de conciliación judicial 266/2012.

Don	Raúl	Asensio	Echegoyen,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Fogasa	contra	Lucia	Elizabeth	Japon	Toledo	y	Explotaciones	
El Reloj S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el n.º impugnación 
de	conciliación	judicial	266/2012	se	ha	acordado	citar	a	Explotaciones	El	Reloj	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	
Juzgado	de	Lo	Social	003,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	de	
Guimbarda	-	30201	el	día	diecinueve	de	junio	de	2012	a	las	11.30	horas	de	su	
mañana,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	Juicio,	
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del 
turno	e	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	
de	la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Explotaciones El Reloj S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En	Cartagena,	a	3	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

7315 Procedimiento ordinario 1.148/2011.

Don	Raúl	Asensio	Echegoyen,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	n.º	3	
de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.148/2011	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de D. Manuel Díez Aliaga contra la empresa 
Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	sentencia	nº	133/12	de	
fecha	28	de	marzo	de	2012,	cuyo	fallo	es	el	siguiente:	

“Fallo

Se estima la demanda formulada por D. Manuel Díez Aliaga, frente a Grúas 
Mar Menor, S.L., condenando a la demandada a satisfacerle el importe de 11.550 
euros netos o 14.998,98 euros brutos, por salarios de mayo a octubre de 2011, 
así como la paga extraordinaria de julio 2011.

Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que legalmente corresponda en 
relación al Fondo de Garantía Salarial.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio	para	su	unión	a	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que,	de	conformidad	
con	el	artículo	191	de	la	LRJS,	contra	ella	cabe	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	
de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia.

Se	acuerda	notificar	esta	sentencia	a	las	partes,	advirtiéndoles	que	contra	
ella podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior	de	Justicia	de	Murcia,	del	modo	siguiente:

Anuncio	del	recurso	artículo	194	LRJS

Dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	sentencia,	bastando	
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado	o	de	su	representante,	al	hacerle	la	notificación	de	aquélla,	de	su	
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Depósito	art.	229	LRJS

Todo	el	que,	sin	 tener	 la	condición	de	 trabajador,	causahabiente	suyo	
o	beneficiario	del	régimen	público	de	la	Seguridad	Social,	anuncie	recurso	de	
suplicación, consignará como depósito trescientos euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de condena las 
entidades	públicas	referidas	en	el	art.	229.4	LRJS.	

Datos entidad bancaria donde realizar depósito

Cuenta	abierta,	en	la	entidad	Banesto,	a	nombre	de	este	Juzgado	Social	3	de	
Cartagena con el n.º 5054 0000 69 1148 11.

Consignación	de	condena	art.	230	LRJS

Cuando	la	sentencia	impugnada	hubiere	condenado	al	pago	de	cantidad,	
será	indispensable	que	el	recurrente	que	no	gozare	del	derecho	de	asistencia	
jurídica	gratuita	acredite,	al	anunciar	el	recurso	de	suplicación,	haber	consignado	
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en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval	solidario	de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	
por entidad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o 
aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la 
consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los 
condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para 
responder	íntegramente	de	la	condena	que	pudiera	finalmente	recaer	frente	a	
cualquiera de los mismos.

Datos entidad bancaria donde realizar consignación

Cuenta	abierta,	en	la	entidad	Banesto,	a	nombre	de	este	Juzgado	Social	3	de	
Cartagena con el n.º 5054 0000 65 1148 11.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, se pronuncia, establece y 
firma”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Grúas	Mar	Menor,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Cartagena,	3	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

7316 Procedimiento ordinario 804/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0005609

N81291

N.º autos: Procedimiento ordinario 804/2010. 

Demandante: Ana María López Andreu.

Abogado: Antonio Cuadros Castaño.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Hortofrutícola Méndez, S.A., 
Administración Concursal Hortofrutícola Méndez, S.A. 

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	804/2010	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de Ana María López Andreu, contra la empresa 
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Hortofrutícola Méndez, S.A., Administración 
Concursal	Hortofrutícola	Méndez,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

Don	Ramón	Álvarez	Laita,	Magistrado-Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno,	tras	haber	visto	el	presente	procedimiento	ordinario	804	/2010,	a	instancia	
de Ana María López Andreu, que comparece asistida por la letrada doña Ana 
Maria Hernández, contra el Fondo de Garantía Salarial, que no compareció pese 
a estar legalmente citado, Hortofrutícola Méndez, S.A., que no compareció pese 
a estar legalmente citado, Administración Concursal Hortofrutícola Méndez, S.A., 
que no compareció pese a estar legalmente citado,

En	nombre	del	Rey,	ha	pronunciado	la	siguiente:

Sentencia número 218/2012

Antecedentes de hecho

Primero.- D.ª Ana María López Andreu presentó demanda de ordinario 
contra el Fondo de Garantía Salarial, Hortofrutícola Méndez, S.A., Administración 
Concursal	Hortofrutícola	Méndez,	S.A.,	en	la	que	exponía	los	hechos	en	que	
fundaba	su	pretensión,	hacía	alegación	de	los	fundamentos	de	derecho	que	
entendía aplicables al caso y finalizaba con la súplica de que, tras su legal 
tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a lo solicitado en el suplico de 
la demanda.

Segundo.-	Que	admitida	a	trámite	la	demanda,	se	ha	celebrado	juicio	con	el	
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.-	En	 la	 tramitación	de	estos	autos	se	han	observado	todas	 las	
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.-	La	parte	actora	Ana	M.ª	López	Andreu	ha	venido	prestando	
servicios para la empresa Hortofrutícola Méndez, S.A., en situación de concurso 
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con la antigüedad, categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que 
se dan por reproducidos.

Segundo.-	La	empresa	no	ha	abonado	al	accionante	 la	cantidad	objeto	
de reclamación, que asciende a la cuantía de 781,25 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada	no	ha	acreditado	el	abono	de	la	cantidad	reclamada,	debida	en	
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso	según	la	naturaleza	de	los	hechos	afirmados	o	negados	y	la	disponibilidad	
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C.	vigente,	tras	haber	suministrado	determinadas	reglas	concretas	acerca	
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de	buena	administración.	Es	preciso	recordar	también	que	entre	los	derechos	
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida	(art.4	del	E.T.).	Con	condena	subsidiaria	al	FOGASA	hasta	el	límite	de	
sus responsabilidades.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por doña Ana Maria 
López Andreu contra Hortofrutícola Méndez, S.A en situación de concurso declaro 
que la demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 781,25 euros, a cuyo 
pago la condeno y subsidiariamente al FOGASA en sus límites, incrementada con 
el 10% de interés desde el día 29 de enero de 2010. 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia no pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el 
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	siendo	firme	la	misma.	
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Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Publicación:	En	la	misma	fecha	fue	leída	y	publicada	la	anterior	resolución	
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Se advierte al destinatario Hortofrutícola Méndez, S.A., que las siguientes 
comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En	Murcia	a	25	de	abril	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

7317 Despido/ceses en general 730/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0007168

N81291

N.º autos: Despido/ceses en general 730/2011.

Demandante: Miryam Isabel Pina Samper.

Graduado	Social:	José	Antonio	Hernández	Gomariz.

Demandado/s: Isolax Levante S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.º 2 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 730/2011 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.ª	Miryam	Isabel	Pina	Samper	
contra	la	empresa	Isolax	Levante	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor	D.	Jesús	Luna	Moreno.

En Murcia, a 19 de abril de 2012.

Vistos	por	mí,	D.	Jesús	Luna	Moreno,	Magistrado	Juez	sustituto	del	Juzgado	
de Primera lo Social número 2, de Murcia, los autos de juicio de despido número 
730/2011, promovidos a instancia de Miryam Isabel Pina Samper, con D.N.I. n.º 
4839464-DH,	que	comparece	asistido	por	el	graduado	Social	D.	José	Antonio	
Hernández Gomariz contra Isolax Levante S.L., con CIF. n.º B73239584 y Fogasa, 
Fondo, se procede, a dictar la presente resolución:

Antecedentes de hecho

Primero:	Con	fecha	a	2	de	marzo	de	2012,	en	las	presentes	actuaciones	se	
dictó sentencia, en cuya parte dispositiva se establecía textualmente:

Que estimando la demanda planteada por Miryam Isabel Pino Samper, 
contra Isolax Levante S.L., debo declarar y declaro la improcedencia del 
despido enjuiciado, condenando a la empresa demandada a que, a su elección 
ejercitable	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	sentencia,	opte	
entre readmitir al actor en su puesto de trabajo y en idénticas condiciones que 
regían con anterioridad al despido o abonarle una indemnización en cuantía de 
14.443,59 € así como al pago, en todo caso de los salarios de tramitación desde 
la	fecha	del	despido	hasta	la	de	la	presente	resolución	a	razón	de	la	cantidad	
diaria de 34,24 €.-

Segundo.-	 Notificada	 la	 resolución	 por	 la	 parte	 demandante	 se	 ha	
presentado	escrito	interesando	la	rectificación	de	error	material	que	contiene	el	
fallo de la sentencia transcrita en los términos que más adelante se detallan, 
pasando	los	autos	a	continuación	a	fin	de	que	el	Juzgador	dicte	la	resolución	a	
que	haya	lugar	en	derecho.-
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Fundamentos de derecho

Primero.-	El	artículo	267.1	de	 la	LOPJ,	de	1	de	 julio	de	1985,	en	su	
redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, establece 
que los Tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien después 
de	firmadas,	pero	sí	aclarar	algún	concepto	oscuro	o	rectificar	cualquier	error	
material	de	que	adolezcan.	Dichas	aclaraciones	o	rectificaciones	podrán,	según	
codifica	numeral	segundo	del	precepto	citado,	hacerse	de	oficio,	sin	perjuicio	de	
que sean acordadas a instancia de parte en la forma que el mismo mandato 
determina.	A	su	vez,	el	artículo	267.4	LOPJ	establece	que	 las	omisiones	o	
defectos de que pudieran adolecer sentencias y autos y que fuere necesario 
remediar para llevarlas plenamente a efecto podrán ser subsanadas mediante 
auto, en los mismos plazos y por el mismo procedimiento que el previsto en los 
apartados 1 a 3 del indicado precepto

Segundo.-	Para	resolver	debidamente	la	cuestión	debemos	haber	referencia	
a	la	pretensión	deducida	en	el	escrito	solicitando	la	rectificación	de	error	material.

Según	el	mismo	ha	existido	error	de	cálculo	de	la	indemnización	al	realizar	
la operación de determinación de su importe, toda vez que el salario mensual de 
1.987,62 €, por lo que la indemnización total a percibir a razón de 45 días por 
año de servicio asciente a un total de 21.921,79 €.-

Visto el contenido de los documentos aportados y del propio texto de la 
sentencia,	se	comprueba	que	efectivamente	ha	existido	un	error	material	a	la	
hora	de	consignar	los	datos	de	forma	tal	que	es	cierto	que	el	salario	mensual	de	
la trabajadora ascendía a 1987,62 € a efectos indemnizatorios, y que la cantidad 
de 1325,08 € mensuales lo es únicamente a efectos de salarios de tramitación.-

Del	concurso	de	tales	consideraciones,	se	extrae	la	conclusión,	que,	habiendo	
sido	estimada	totalmente	la	demandada,	lógicamente,	se	ha	estimado	todas	las	
peticiones que se deducían en el suplico de la misma, de donde se concluye 
que el fallo recaído lo es en los términos interesados en el escrito solicitando 
la	rectificación	del	error	material,	procediendo	rectificar	el	fallo	en	los	términos	
interesados.- 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Debo	acordar	y	acuerdo	que	rectificar	el	fallo	de	la	sentencia	de	fecha	dos	
de marzo de dos mil doce dictada en estas actuaciones, el cual a quedará en lo 
sucesivo redactado en los siguientes términos:

Que estimando la demanda planteada por Miryam Isabel Pino Samper, 
contra Isolax Levante S.L., debo declarar y declaro la improcedencia del 
despido enjuiciado, condenando a la empresa demandada a que, a su elección 
ejercitable	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	sentencia,	opte	
entre readmitir al actor en su puesto de trabajo y en idénticas condiciones que 
regían con anterioridad al despido o abonarle una indemnización en cuantía de 
21.921,79 € así como al pago, en todo caso de los salarios de tramitación desde 
la	fecha	del	despido	hasta	la	de	la	presente	resolución	a	razón	de	la	cantidad	
diaria de 34,24 €.-

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	conste	y	sirva	de	notificación	a	la	parte	demandada	la	empresa	Isolax	
Levante, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás partes 
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el B.O.R.M.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	abril	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

7318 Procedimiento ordinario 827/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0005775

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 827/2010

Demandante/s:	Carlos	Alfredo	Suntaxi	Oña,	Milton	Lisan	Criollo	Achig	

Demandado/s: FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Contratación de 
Impermeabilización y Servicios Construcciones S.L. 

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	827/2010	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de D. Carlos Alfredo Suntaxi Oña, Milton Lisan 
Criollo	Achig	contra	la	empresa	FOGASA	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Contratación	
de	Impermeabilización	y	Servicios	Construcciones	S.L.	en	el	que	con	fecha	
20/4/12	y	con	n.º	183/12	se	ha	dictado	sentencia	cuyo	fallo	es	del	tenor	literal	
siguiente: 

Fallo

Que	estimando	la	demanda	formulada	por	D.	Milton	Lisan	Criollo	Achig	y	
D. Carlos Alfredo Suntaxi Oña, contra Contratación de Impermeabilización y 
Servicios Construcciones SL, debo condenar y condeno a la empresa Contratación 
de Impermeabilización y Servicios Construcciones S.L., a que por los conceptos 
antes expresados abone a cada uno de los demandantes la cantidad de 
5.890,50 Euros más el 10% por mora en el pago. Todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del FOGASA dentro de los límites legales.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el 
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	y	por	conducto	de	este	Jdo.	de	lo	Social	N.	
2	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.
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- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	no	gozase	
del	beneficio	de	justicia	gratuita	o	no	estuviese	en	alguna	de	las	causas	legales	
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	por	entidad	de	
crédito	por	esa	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar	resguardo	acreditativo	de	haber	depositado	 la	cantidad	de	300	
euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el Banesto, con el número 
3093.0000.67.0827.10,	debiendo	hacer	constar	en	el	campo	observaciones	la	
indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa 
Contratación de Impermeabilización y Servicios Construcciones S.L., que 
últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás partes interesadas, en la 
actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el B.O.R.M. 

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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De lo Social número Dos de Murcia

7319 Ejecución de títulos judiciales 69/2012.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 69/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	María	Fuensanta	
Noguera Arques contra la empresa Rubimens, S.L., Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial,	Administrador	Concursal	Administrador	Concursal	sobre	despido,	se	ha	
dictado la siguiente resolución:

“Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a tres de mayo de dos mil doce.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-	La	Sentencia	1/12	de	fecha	4-1-12	declaró	que	el	despido	de	que	
fue objeto la actora, doña María Fuensanta Noguera Arqués, como improcedente, 
condenando a la empresa demandada a estar y pasar por esta declaración y a 
que	dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	sentencia,	opte	
entre la readmisión del demandante en las mismas condiciones que regían antes 
del	despido	con	abono	de	los	salarios	dejados	de	percibir	hasta	la	notificación	de	
la sentencia o el abono a esta de una indemnización por importe de 7.292,87 
EUROS,	más	los	salarios	dejados	de	percibir	hasta	la	notificación	de	la	sentencia,	
sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fogasa.

SEGUNDO.-	María	Fuensanta	Noguera	Arques	ha	presentado	demanda	de	
ejecución alegando su no readmisión y pidiendo la extinción de la relación laboral 
con el abono de la indemnización legal correspondiente y los salarios devengados 
desde	el	despido	hasta	la	extinción	de	aquella	conforme	a	la	circunstancias	de	la	
relación	laboral	reflejadas	en	el	título	de	ejecución.	

TERCERO.-	Se	ha	celebrado	el	incidente	no	readmisión	con	el	resultado	que	
obra en las actuaciones.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Como resulta acreditado tras la celebración de la comparecencia 
y del silencio contradictorio de la condenada que no comparece pese a estar 
debidamente	citada	para	defender	su	derecho	no	habiendo	presentado	el	
empresario prueba suficiente que acredite que readmitió al trabajador en 
las mismas condiciones que antes del despido, debe tenerse como cierto que 
la	empresa	no	ha	procedido	a	 la	readmisión	del	 trabajador	en	 las	mismas	
condiciones que dispone el título ejecutado, lo que conlleva conforme establece 
el art. 279 de la L.P.L., la declaración de extinción de la relación laboral que unía 
a las partes con efectos desde la presente resolución judicial y la condena de 
la empresa al abono de la indemnización de 45 días por año de servicio con el 
límite	máximo	de	42	mensualidades,	aplicable	hasta	15	días	por	año	de	servicio	
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y máximo de 12 mensualidades si concurriesen circunstancias de gravedad y 
perjuicio del trabajador, así como al pago de los salarios devengados desde el 
despido	hasta	la	fecha	de	la	presente	resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con la Providencia de 29/3/2012, se acuerda 
a partir de este momento la suspensión de la presente Ejecución en virtud de 
la	competencia	del	Juzgado	de	lo	Mercantil	dada	la	situación	de	Concurso	de	
acreedores de la empresa ejecutada. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a doña María 
Fuensanta Noguera Arques con la empresa Rubimens, S.L., condenando a ésta a 
que abone a aquel/lla la/s cantidad/des siguientes: 

Nombre trabajador: María Fuensanta Noguera Arques 

Indemnización: 7.292,87 euros 

Salarios: 11.756,22 euros 

De conformidad con la Providencia de 29/3/2012, se acuerda a partir de este 
momento la suspensión de la presente Ejecución en virtud de la competencia 
del	Juzgado	de	lo	Mercantil	dada	la	situación	de	Concurso	de	acreedores	de	la	
empresa ejecutada. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe”.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	la	demandada	Rubimens,	S.L.,	
expido	la	presente	para	su	publicación	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Juzgado,	
y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Murcia,	3	de	mayo	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

7320 Despido objetivo individual 1.018/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0009511

N81291

N.º autos: Despido objetivo individual 1.018/2011. 

Demandante:	Francisco	José	Olivares	Munuera.

Graduado Social: Guillermo Rodríguez Navarro.

Demandados: Reciclados Mazarrón, S.L.U., Excavaciones Las Moreras, S.L., 
Eusebio	Javier	Martínez	Legaz.	

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1.018/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Francisco	José	Olivares	
Munuera, contra la empresa Reciclados Mazarrón, S.L.U., Excavaciones Las 
Moreras,	S.L.,	Eusebio	Javier	Martínez	Legaz,	sobre	despido,	en	el	que	con	fecha	
23/4/12	y	con	número	189/12	se	ha	dictado	sentencia	cuyo	fallo	es	del	tenor	
literal siguiente:

Fallo

Que	estimando	la	demanda	formulada	por	Francisco	José	Olivares	Munuera,	
contra Reciclados Mazarrón, S.L.U, Excavaciones Las Moreras, S.L., y Eusebio 
Javier	Martínez	Legaz,	debo	declarar	y	declaro	que	el	despido	del	actor	fue	
improcedente, condenando a las empresas demandadas de forma solidaria a 
estar y pasar por esta declaración y a que dentro de los cinco días siguientes 
a	la	notificación	de	la	sentencia,	opten	entre	la	readmisión	del	demandante	en	
las mismas condiciones que regían antes del despido con abono de los salarios 
dejados	de	percibir	hasta	la	notificación	de	la	sentencia,	o	el	abono	a	este	de	una	
indemnización	de	12.361,05	euros	más	los	salarios	dejados	de	percibir	hasta	la	
notificación	de	la	sentencia.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante 
el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	y	por	conducto	de	este	Juzgado	de	
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lo Social número Dos en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	no	gozase	
del	beneficio	de	justicia	gratuita	o	no	estuviese	en	alguna	de	las	causas	legales	
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	por	entidad	de	
crédito	por	esa	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar	resguardo	acreditativo	de	haber	depositado	 la	cantidad	de	300	
euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el Banesto, con el número 
3093.0000.67.1018.11,	debiendo	hacer	constar	en	el	campo	observaciones	la	
indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa 
Reciclados	Mazarrón,	S.L.U.,	Excavaciones	Las	Moreras,	S.L.,	Eusebio	Javier	
Martínez Legaz, que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás 
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el B.O.R.M. 

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia	a	3	de	mayo	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

7321 Procedimiento ordinario 1.079/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0007711

N81291

N.º Autos: Procedimiento ordinario 1.079/2010

Demandante: María Trinidad Maestre Clavel

Abogado: Regina Marquez Gutiérrez

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Promociones Yelo y 
Templado S.L. 

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.079/2010	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de María Trinidad Maestre Clavel contra la 
empresa	Promociones	Yelo	y	Templado	S.L.	sobre	ordinario,	en	el	que	con	fecha	
23/4/12	y	con	n.º	191/12	se	ha	dictado	Sentencia	cuyo	fallo	es	del	tenor	literal	
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por María Trinidad Maestre Clavel, 
contra Promociones Yelo y Templado S.L., debo condenar y condeno a la empresa 
Promociones Yelo y Templado S.L., a que por los conceptos antes expresados 
abone al demandante la cantidad de 11.000,00 Euros más el 10% por mora en el 
pago. Todo ellos sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fogasa dentro 
de los límites legales.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el 
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia	y	por	conducto	de	este	Jdo.	de	lo	Social	N.	2	
en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	esta	sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	Seguridad	Social,	o	no	gozase	
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del	beneficio	de	justicia	gratuita	o	no	estuviese	en	alguna	de	las	causas	legales	
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	por	entidad	de	
crédito	por	esa	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar	resguardo	acreditativo	de	haber	depositado	 la	cantidad	de	300	
euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el Banesto, con el número 
3093.0000.67.1079.10,	debiendo	hacer	constar	en	el	campo	observaciones	la	
indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así	por	esta	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa 
Promociones Yelo y Templado S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta 
Ciudad y demás partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el B.O.R.M. 

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7322 Ejecución de títulos judiciales 48/2012.

NIG: 30030 44 4 2011 0000252

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 48/2012 

Demandante: Daniel Valera Fernández, Alfonso Verdejo Pérez 

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandado/s: Piedras Rústicas Caravaca S.L., Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 48/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Daniel	Valera	Fernández,	
Alfonso Verdejo Pérez contra la empresa Piedras Rústicas Caravaca S.L., sobre 
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 13 de febrero de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	512/11	de	
28-11-11 a favor de la parte ejecutante, Alfonso Verdejo Pérez, frente a Piedras 
Rústicas Caravaca S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por 
importe de 28.513,81 euros en concepto de principal, más otros 4.562,21 euros 
que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 
239.3	de	la	LJS.	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
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prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	Jdo.	
de lo Social N. 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000- - - debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez	El/La	Secretario/a	Judicial

Auto

En Murcia, a 15 de marzo de 2012. 

Parte dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a D. Daniel Valera 
Fernández con la empresa Piedras Rústicas Caravaca S.L, condenando a esta a 
que abone a aquel las cantidades siguientes: 

Nombre trabajador: Daniel Valera Fernández. 

Indemnización: 15.920,52 euros.

Salarios: 23.694,4 euros

Notifíquese esta resolución a las partes. 

Notifíquese	a	las	partes	esta	resolución,	haciéndoles	saber	que	contra	la	
misma	cabe	recurso	de	reposición	a	presentar	en	este	Juzgado	dentro	de	los	
cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	recibirla,	cuya	sola	interposición	no	suspenderá	
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento 
Laboral),	advirtiendo	al	recurrente	que	si	no	goza	del	beneficio	de	justicia	gratuita	
ni	es	beneficiario	de	prestaciones	de	Seguridad	Social,	deberá	efectuar	el	depósito	
a	que	se	refiere	la	Disposición	Adicional	Decimoquinta	de	la	Ley	Orgánica	1/2009	
de	Reforma	de	la	L.O.	del	Poder	Judicial.

Dicho	depósito	en	cuantía	de	veinticinco	euros,	deberá	ser	 ingresado	
con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 
consignaciones	que	este	Juzgado	tiene	abierta	en	Banesto,	oficina	de	la	Av.	
Libertad s/n, Edif. Clara en Murcia CP 30009, cuenta num.: XXXX-XXXX-XX-XXXX-
XX,	debiendo	acompañarse	justificante	acreditativo	del	ingreso,	junto	con	el	
escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el mismo.

Así,	por	este	Auto,	lo	mando	y	firmo	la	Ilma.	Sra.	Magistrado-Juez	doña	María	
Dolores Nogueroles Peña. Doy fe.

La	Magistrado-Juez.—La	Secretario	Judicial	
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Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 3 de mayo de 2012

Parte dispositiva 

Acuerdo:	Acumular	a	la	presente	ejecución	(ETJ	48/12)	la	ejecución	ETJ	
49/12	del	Juzgado	de	lo	Social	n.º	4	y	descritas	ambas	en	los	Antecedentes	de	
Hecho	de	este	decreto	de	acumulación.

Continúese la presente ejecución por la cantidad de 68.083,73 euros de 
principal total más 10.893,40 euros que se calculan provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Notifíquese a las partes, a la ejecutada por edictos.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero

En Murcia, a 3 de mayo de 2012

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia a la ejecutada Piedras Rústicas Caravaca S.L. para 
asegurar	su	responsabilidad	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.	

- El embargo de los créditos que la ejecutada Piedras Rústicas Caravaca 
S.L., tenga frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que a 
continuación se dirán, por relaciones comerciales, trabajos realizados, servicios 
prestados	o	cualquier	otro	concepto,	librándose	los	despachos	necesarios	para	
ello:

Escarfilados	y	Mármoles	S.L.,	con	C.I.F.	n.º	B73120560,	y	con	domicilio	en	
Polígono Industrial Cavila, s/n, Hoya-Benablón, 30400, Caravaca de la Cruz.

- Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 2 n.º 3092-0000-64-0048-12, abierta en 
Banesto.

Notifíquese a la ejecutada por edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
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dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.º 3093-0000-31-0048-12 abierta en Banesto, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Piedras	Rústicas	Caravaca	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-110512-7322



Página 20086Número 108 Viernes, 11 de mayo de 2012

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7323 Ejecución de títulos judiciales 26/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0002796

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 26/2012 

Demandante: Rafael Fernández Rodríguez

Demandado: Oldstone Anticatos y Envejecidos, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 26/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rafael	Fernández	Rodríguez	
contra	la	empresa	Oldstone	Anticatos	y	Envejecidos,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	
dictado las siguientes resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

A u t o

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a veintitrés de abril de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	510/11	de	
fecha	28-11-11	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Rafael	Fernández	Rodríguez,	
frente a Oldstone Anticatos y Envejecidos, S.L., parte ejecutada, por importe de 
12.329,20	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	1.972,67	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.-El/la	Secretario/a	Judicial

D e c r e t o

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a dos mayo de dos mil doce

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.º 3093-0000-64-0026-12 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oldstone Anticatos y 
Envejecidos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Murcia,	2	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7324 Ejecución de títulos judiciales 42/2012.

NIG: 30030 44 4 2009 0012711

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 42/2012 

Demandante:	Luz	María	Cano	Bonache

Abogado: Alfonso Hernandez Quereda

Graduado Social: Alfonso Hernández Quereda

Demandado: Ibernón Calderón S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 42/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de		contra	la	empresa	Ibernón	
Calderón	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	resoluciones,	cuyo	
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a 27 de marzo de 2012.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	14/12	de	5-1-
12	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Luz	María	Cano	Bonache,	frente	a	Ibernón	
Calderón S.L., parte ejecutada, por importe de 12.053,37 euros en concepto de 
principal,	más	otros	1.928,54	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
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prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	Jdo.	
de lo Social N. 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3093-0000-67- - debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez	El/La	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 3 mayo de 2012

Parte Dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.º 3093-0000-64-0042-12 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ibernón	Calderón	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7325 Ejecución de títulos judiciales 229/2010.

NIG: 30030 44 4 2009 0012860

N81291

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 229/2010 

Demandante:	Juan	José	Hernández	Asensio

Abogado:	Alfredo	Lorente	Sánchez

Demandado: Automatismos e Instalaciones Urci, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Tres de Murcia, Servicio Común Procesal de Ejecución, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 229/2010 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	don	Juan	José	Hernández	
Asensio contra la empresa Automatismos e Instalaciones Urci, S.L. sobre despido, 
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Auto de 29 de junio de 2010: (parte dispositiva): 

Dispongo:

PRIMERO.-	Despachar	la	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	
favor	don	Juan	José	Hernández	Asensio	contra	Automatismos	e	Instalaciones	
Urci, S.L. por un importe de 14.350’42 euros de principal mas 2.475’44 euros 
para	costas	e	intereses	que	se	fijan	provisionalmente.	

SEGUNDO.- Practíquese las averiguaciones patrimoniales oportunas 
facilitadas por la Agencia Estatal de la Administracion Tributaria (AEAT) a través 
del	acceso	directo	de	este	Juzgado	a	la	aplicación	de	consulta	ante	dicha	Agencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 de la L.E.C. en relación 
con	los	artículos	551.2,	556	y	559	del	mismo	texto	legal,	hágase	saber	a	las	
partes que la presente resolución no es susceptible de recurso alguno sin perjuicio 
de	la	oposición	que	pueda	formularse	por	el	ejecutado,	ante	este	Juzgado,	dentro	
de	los	diez	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	presente	resolución	por	motivos	
de fondo (pago o cumplimiento) o por defectos procesales. 

Así	por	este	auto	lo	acuerda,	manda	y	firma	doña	Lourdes	Gollonet	Fernández	
Trespalacios,	Magistrada-Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia	y	
su provincia. 

Decreto de 7 de julio de 2010: (parte dispositiva):

Acuerdo:

El embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas de cualquier 
clase	titularidad	del	ejecutado	para	lo	cual,	líbrese	oportuno	oficio	dirigido	a	
Banco	de	Santander,	CAM	a	fin	de	que	sirva	retener	los	saldos	que	mantenga	el	
ejecutado a su favor en cuentas de cualquier clase y sean puestos a disposición 
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de	esta	ejecución	en	cuantía	suficiente	a	cubrir	las	responsabilidades	que	se	
reclaman.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de revisión, a presentar en este 
Juzgado	dentro	de	los	cinco	dias	habiles	siguientes	al	de	recibirla,	cuya	sola	
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Art. 184-1.º de 
la L.P.L.). 

Así	por	este	decreto	lo	acuerda,	manda	y	firma	doña	Carmen	Ortiz	Garrido,	
Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	nº	3	de	Murcia	y	su	Provincia.

Decreto de 7 de abril de 2011: 

Parte dispositiva 

Acuerdo:

-	El	embargo	de	la	finca	registral	núm.	54.749	inscrita	al	folio	33,	del	libro	
670, tomo 2363 en el Registro de la Propiedad de Águilas.

-	Librar	mandamiento,	por	duplicado,	para	que	se	haga	anotación	preventiva	
del	embargo	trabado	en	estos	autos,	en,	remitiéndose	dicho	mandamiento	
por	duplicado,	en	el	día	de	hoy,	al	Registro	indicado,	donde	se	extenderá	el	
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación	hasta	que	se	presente	el	documento	original	en	la	forma	prevista	en	la	
legislación	hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC,	expídase	certificación	acreditativa	de	los	siguientes	extremos:	

1.º-	La	titularidad	del	dominio	y	demás	derechos	reales	de	 los	bienes	
gravados

2.º-	Los	derechos	de	cualquier	naturaleza	que	existan	sobre	los	bienes	
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o,	en	su	caso,	que	se	halla	libre	de	cargas.

Los	 posibles	 aumentos	 o	 reducciones	 en	 dichas	 cantidades	 se	 irán	
comunicando según se vayan produciendo.

Hágase	saber	al	mismo	tiempo	a	dicho	Registro	de	la	Propiedad	que	conforme	
al artículo 244 de la LPL, salvo en los casos expresamente establecidos en la 
ley, las resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su 
impugnación.

Notifíquese a las partes y en cuanto al ejecutado Automatismos e 
Instalaciones	Urci,	S.L.	fijando	copia	de	esta	resolución	en	el	tablón	de	anuncios	
de	este	Servicio	Común	de	Ejecuciones	por	encontrarse	dicha	mercantil	en	
paradero desconocido.

Y	para	que	sirva	de	notificación	a	Automatismos	e	Instalaciones	Urci,	S.L.	
expido el presente.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	3	de	mayo	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7326 Ejecución de títulos judiciales 50/2012.

NIG: 30030 44 4 2009 0013510

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 50/2012

Demandante: Mutua Ibermutuamur

Abogado:	José	Carlos	Victoria	Ros

Demandado/s: Santos Giménez Gámez, INSS 

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 50/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Mutua	Ibermutuamur	contra	
Santos	Giménez	Gámez,	sobre	Seguridad	Social,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra D/D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia, a 28 de marzo de 2012.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	la	
parte ejecutante, Mutua Ibermutuamur, frente a Santos Giménez Gámez, parte 
ejecutada, por importe de 4.060,50 euros en concepto de principal, más otros 
649,68	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario judicial, y 
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo.	de	lo	Social	N.	3	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3094	0000	64	0050	12	
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	

La	Magistrada	Juez	

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 3 mayo de 2012

Parte Dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.º 3094-0000-64-0050-12 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Santos	Giménez	Gámez,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7327 Ejecución de títulos judiciales 45/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2010 0002367

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 45/2012.

Demandante: Segundo Roberto Pazmiño Llanos.

Abogada: Begoña Gascón Bailén.

Demandado/s: Córdoba-Contreras S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.º 3 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 45/2012 
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	D.	Segundo	Roberto	
Pazmiño Llanos contra la empresa Córdoba-Contreras S.L., sobre ordinario, se 
han	dictado	las	siguientes	resoluciones,	cuyo	encabezamiento	y	parte	dispositiva	
son del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrada-Juez.

Señora D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, a 26 de marzo de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	la	
parte ejecutante, Segundo Roberto Pazmiño Llanos, frente a Córdoba-Contreras 
S.L., parte ejecutada,, por importe de 8.102 euros en concepto de principal, 
(correspondiente	a	la	cantidad	fijada	en	sentencia	más	los	intereses	legales	del	
10%	de	dicha	cantidad	conforme	a	lo	establecido	en	el	art.	29.3	ET)	más	otros	
810,2	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	las	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario judicial, y 
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
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excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	n.º	3	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3094	0000	64	0045	
12 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	

El/La	Magistrado/a	Juez.

Decreto:

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En Murcia, a 3 mayo de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3094-
0000-64-0045-12 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Córdoba-Contreras	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7328 Ejecución de títulos judiciales 468/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2009 0010497

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 468/2011

Demandante:	Miguel	Sánchez	Campoy.

Abogado: Santos Ibernón Martínez.

Demandado/s: Los Rojillos S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.º 3 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 468/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Miguel	Sánchez	Campoy	
contra	la	empresa	los	Rojillos	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Auto

Magistrada-Juez.

Señora D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, a 20 de marzo de 2012.

Dispongo:	 Despachar	 orden	 general	 de	 ejecución	 de	 sentencia	 a	
favor	de	 la	parte	ejecutante,	Miguel	Sánchez	Campoy,	 frente	a	 los	Rojillos	
S.L., parte ejecutada, por importe de 4.492,01 euros en concepto de 
principal,(correspondiente	a	la	cantidad	fijada	en	sentencia	más	loas	intereses	
legales	del	10%	de	dicha	cantidad	conforme	a	los	establecido	en	el	artículo	
29.3	del	ET,	más	otros	449,2	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	
provisional de costas, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario judicial, y 
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	n.º	3	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3094	0000	64	0468	
11 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	

El/La	Magistrado/a	Juez.

Decreto:

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En Murcia, a 2 mayo de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3094-
0000-64-0468-11 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	los	Rojillos	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia

En	Murcia,	a	2	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7329 Ejecución de títulos judiciales 478/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2010 0001033

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 478/2011.

Demandante:	Juan	Manuel	Hita	Segura.

Demandado/s: Expolorquí S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.º 3 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 478/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Manuel	Hita	Segura	
contra	la	empresa	Expolorquí	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Auto

Magistrada-Juez.

Señor D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, a 20 de marzo de 2012.

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	 favor	
de	 la	parte	ejecutante,	Juan	Manuel	Hita	Segura,	 frente	a	Expolorquí	S.L.,	
parte ejecutada, por importe de 4.105,23 euros en concepto de principal, 
(correspondiente	a	la	cantidad	fijada	en	sentencia	más	los	intereses	legales	del	
10%	de	dicha	cantidad	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	29.3	ET)	más	
otros	410,52	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario 
judicial, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente 
a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando 
la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos 
jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los 
artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	n.º	3	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3094	0000	64	0478	
11 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	

El/La	Magistrado/a	Juez.

Decreto:

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En Murcia, a 2 mayo de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3094-
0000-64-0478-11 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Expolorquí	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

En	Murcia,	a	2	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7330 Ejecución de títulos judiciales 48/2011.

NIG: 30030 44 4 2010 0009103

N28150

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 48/2012 

Demandante: Rubén Ortiz Fernández

Graduada Social: María Loreto López Martínez

Demandado: Oi Estudio Creativo, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 48/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Rubén	Ortiz	Fernández	
contra	la	empresa	Oi	Estudio	Creativo,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	
siguientes resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a veintitrés de marzo de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	a	favor	
de la parte ejecutante, Rubén Ortiz Fernández, frente a Fogasa Fondo de 
Garantía Salarial, Oi Estudio Recreativo S.L., parte ejecutada, por importe de 
5.768,57 euros en concepto de principal, más otros 923 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
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notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3069	
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.-La	Secretaria	Judicial

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a veinticuatro de abril de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:

1.-	Aclarar	el	auto	dictado	con	fecha	23	de	marzo	de	2012	en	los	siguientes	
términos:

“Único.-	Rubén	Ortiz	Fernández	ha	presentado	demanda	de	ejecución	de	
Sentencia frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Oi Estudio Creativo, S.L.

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Rubén Ortiz Fernández, frente a Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, Oi Estudio Creativo, S.L., parte ejecutada, por importe de 5.768,57 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	923	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación”.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso pueda interponerse frente a la resolución aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.-La	Secretaria	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a dos mayo de dos mil doce

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta nº 30969-0000-64-0048-11 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Oi	Estudio	Creativo,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	2	de	mayo	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7331 Ejecución de títulos judiciales 68/2012.

NIG: 30030 44 4 2011 0000259

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 68/2012 

Demandante: Pedro López Piñero

Abogado:	Antonio	Joaquín	Dólera	López

Demandado/s:	José	Andrés	Guarinós	Martínez

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 68/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Pedro	López	Piñero	contra	la	
empresa	José	Andrés	Guarinós	Martínez,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a 3 de abril de 2012.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Pedro López Piñero, frente a FOGASA Fondo de Garantía 
Salarial,	 José	Andrés	Guarinós	Martínez,	parte	ejecutada,	por	 importe	de	
10.451,75	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	1.672	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	
empresa	deuda	de	conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	Jdo.	de	lo	Social	N.	5	
abierta en Banesto, cuenta n.º 3069 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” 
seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales 
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez	La	Secretaria	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 2 mayo de 2012

Parte Dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días 
hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	cometida	
en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	que	no	tenga	la	
condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	deberá	
hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	nº	3069-0000-64-0068-12	en	
el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Andrés	Guarinos	
Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia

En	Murcia,	a	2	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7332 Ejecución de títulos judiciales 76/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0009151

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 76/2012 

Demandante:	Juan	José	Barnés	Campoy

Graduado	Social:	Julián	Martínez	Muñoz

Demandado: Muebles Hernández Guerrero, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 76/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Juan	José	Barnés	
Campoy contra la empresa Muebles Hernández Guerrero, S.L., sobre ordinario, se 
han	dictado	las	siguientes	resoluciones,	cuyo	encabezamiento	y	parte	dispositiva	
son del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez	Sr.	don	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En Murcia, a diecinueve de abril de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Juan	José	Barnés	Campoy,	Joaquín	Meroño	Alemán,	Francisco	
Ródenas	Sánchez,	Y	Francisco	Hernández	Guisado	frente	a	Muebles	Hernández	
Guerrero, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe 
de	41.478,03	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	6.636	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	
empresa	deuda	de	conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este 
órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación,	en	el	
que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	de	incurrir	la	resolución	
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
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exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	despachada,	aduciendo	pago	o	
cumplimiento	documentalmente	justificado,	prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	
hechos	impeditivos,	extintivos	o	excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	
ejecutar,	siempre	que	hubieren	acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	
no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	Juzgado	de	lo	Social	
número Cinco abierta en Banesto, cuenta nº 3069 debiendo indicar en el campo 
concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	
recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.-La	Secretaria	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a dos mayo de dos mil doce

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta nº 30969-0000-64-0076-12 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Hernández 
Guerrero, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Murcia,	2	de	mayo	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7333 Ejecución de títulos judiciales 436/2011.

NIG: 30030 44 4 2010 0008486

N28150

Nº autos: Ejecución de títulos judiciales 436/2011 

Demandante: Rene Hermel Guarnizo Girón

Demandado: Dircosur Ilicitano, S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretario/a	Judicial	del	Servicio	común	
de	ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia,	

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 436/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rene	Hermel	Guarnizo	Girón	
contra	la	empresa	Dircosur	Ilicitano,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	
siguientes resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a treinta de Abril de dos mil doce

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	 En	 cuanto	a	 los	 vehículos	matrículas	3724CPT	y	7514BMC	declarar	
embargado el sobrante que pudiera existir en la realización forzosa de los 
bienes embargados en la Tesorería General de la Seguridad Social, U.R.E. 30 
03, expedientes 30032009010880 y 30032005002061 respectivamente, ante 
en cuanto fuere suficiente a cubrir las sumas reclamadas en esta ejecución, 
ascendiendo a un principal de 2.893,62 y 463,00 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

-	 Librar	oficios	a	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	a	fin	de	que,	
en su caso, ingrese el sobrante en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este órgano judicial.

-	 Librar	mandamiento	de	embargo	respecto	al	vehículo	matrícula	3724CPT	
al Registro de Bienes Muebles de Alicante.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Dircosur	Ilicitano,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	30	de	abril	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7334 Ejecución de títulos judiciales 450/2011.

NIG: 30030 44 4 2010 0007585

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 450/2011

Demandante:	José	Lorca	Pérez

Abogado:	José	María	Ippolito	Jiménez

Demandado/s: Manufacturas Salvi S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretario/a	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 450 
/2011	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Lorca	Pérez	
contra	la	empresa	Manufacturas	Salvi	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Decreto

Secretario/a	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a 30 de abril de 2012

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización forzosa 
de los bienes embargados por la Tesorería General de la Seguridad Social, U.R.E: 
30	06,	expediente	30062002000020,	en	cantidad	suficiente	a	cubrir	la	suma	de	
5.271,86 euros de principal más 844,00 euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas.

- Librar oficio a la Tesorería General de la Seguridad Social, U.R.E: 30 
06, a fin de que, en su caso, ingrese el sobrante en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este órgano judicial abierta en el Banesto, S.A. n.º 3069-
0000-64-0450-11 

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Manufacturas	Salvi	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	a	30	de	abril	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7335 Ejecución de títulos judiciales 515/2010.

N.I.G: 30030 44 4 2010 0004063

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 515/2010.

Demandante:	Pedro	Jesús	Martínez	Carbonell.

Graduado Social: Alfonso Hernández Quereda.

Demandado/s: Lilita Serstobojeva.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	n.º	5	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 515/2010 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Pedro	Jesús	Martínez	
Carbonell	contra	la	empresa	Lilita	Serstobojeva,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	
las siguientes resoluciones cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Félix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, a 30 de diciembre de 2010.

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Pedro	Jesús	Martínez	Carbonell,	frente	a	Lilita	Serstobojeva,	
parte ejecutada, por importe de 1.810,39 euros en concepto de principal, más 
otros	181	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada	pueda	oponerse	al	despacho	de	ejecución	en	los	términos	previstos	en	
el artículo 556 de la LEC, y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
la	notificación	del	presente	auto	y	del	decreto	que	se	dicte.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto:

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García.

En Murcia, a 28 de febrero de 2011.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
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-	El	embargo	de	los	vehículos	matrícula	9943BXV	y	matrícula	9533CXF	
propiedad de la ejecutada Lilita Serstobojeva, Librándose mandamiento por 
duplicado al Registro de Bienes Muebles para su anotación.

- El embargo de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia Tributaria 
de Murcia a la ejecutada Lilita Serstobojeva, para asegurar su responsabilidad, 
hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas,	librándose	los	despachos	necesarios	para	
su efectividad.

-	Líbrese	nota	 informativa	al	Servicio	de	Índices	de	 los	Registros	de	 la	
Propiedad para que informe sobre los bienes propiedad de la ejecutada Lilita 
Serstobojeva.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de depósitos y consignaciones de 
la UPAD, Social 5 n.º 3069-64-0000-0515-10.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.º 3069-31-0000-0515-10 abierta en Banesto, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Decreto:

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García.

En Murcia, a 2 de mayo de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización forzosa 
de los bienes embargados en Tesorería General de la Seguridad Social U.R.E. 
30	06,	expediente	30062010002184	en	cantidad	suficiente	a	cubrir	la	suma	de	
1.810,39 euros de principal más 181,00 euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas.

-	Librar	oficio	a	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	a	fin	de	que,	en	
su caso, ingrese el sobrante en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
órgano judicial.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lilita Serstobojeva, en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia

En	Murcia,	a	2	de	mayo	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7336 Ejecución de títulos judiciales 496/2011.

NIG: 30030 44 4 2010 0005899

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 496/2011.

Demandante/s:	Gladys	Narcisa	Barreno	Analuisa,	María	Dolores	Jiménez	
Gómez.

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Ortilax S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 496/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Gladys	Narcisa	Barreno	
Analuisa,	María	Dolores	Jiménez	Gómez	contra	la	empresa	Ortilax	S.L.,	sobre	
Ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrada-Juez	Sra.	doña	María	Teresa	Clavo	García.

En Murcia, a 23 de febrero de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	María	Dolores	Jiménez	Gómez,	frente	a	Fogasa	Fondo	de	
Garantía Salarial, Ortilax S.L., parte ejecutada, por importe de 5.547,88 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	888	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS

y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado	,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3128	
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones		la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez		El/la	Secretario/a	Judicial

Auto

Magistrado-Juez	Sr.	D.	Ramón	Álvarez	Laita.

En Murcia, a 2 de abril de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, doña Gladys Narcisa Barreno Analuisa, frente a Fondo de 
Garantía Salarial, y Ortilax S.L., parte ejecutada, por importe de 3.278,68 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	524,59	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado	,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo.	de	lo	Social	número	Uno	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3092-0000-
64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones		la	fecha	de	la	resolución	
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez	El/la	Secretario/a	Judicial.

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En Murcia, a 3 de mayo de 2012.

Parte dispositiva 

Acuerdo:	Acumular	a	 la	presente	ejecución	(ETJ	496/11)	 la	ejecución	
ETJ	78/12	del	 Juzgado	de	 lo	Social	número	Uno	y	descritas	ambas	en	 los	
Antecedentes	de	Hecho	de	este	Decreto	de	Acumulación.

Continúese la presente ejecución por el importe de 8.826,56 euros de 
principal más 1.412,59 euros que se calculan provisionalmente para intereses y 
costas del procedimiento.

Notifíquese a las partes y a la ejecutada por edictos.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En Murcia, a 3 de mayo de 2012.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia a la ejecutada Ortilax S.L. para asegurar su responsabilidad 
hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la Upad Social Seis n.º 3128-0000-64-0496-11, abierta en 
Banesto.
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Notifíquese a la ejecutada por edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta n.º 3128-0000-31-0496-11 abierta en Banesto, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ortilax	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	3	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7337 Ejecución de títulos judiciales 48/2012.

NIG: 30030 44 4 2011 0005282

N28150

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 48/2012 (I)

Demandante: Victoria Martínez Martínez.

Abogado:	Jesús	Sánchez	Moreno.

Demandado/s: Ligia Comunicación y Tecnología, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 48 /2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Victoria	Martínez	
Martínez	contra	la	empresa	Ligia	Comunicación	y	Tecnología,	S.L.,		se	ha	dictado	
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez	Sr.	D.	José	Manuel	Bermejo	Medina.

En Murcia, a 29 de marzo de 2012.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	recaída	en	
autos 503/11 a favor de la parte ejecutante, Victoria Martínez Martínez, frente 
a Ligia Comunicación y Tecnología, S.L., parte ejecutada, por importe de 
27.755,20	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	4.440,83	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado	,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	número	Siete	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3403-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones		la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.Sª.	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez						El/la	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero.

En Murcia, a 2 de mayo de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo:

1.- Decretar la suspensión de la presente ejecución.

2.-	Archivar	provisionalmente	los	autos	pudiendo	las	partes	solicitar	su	
continuación, una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento 
concursal seguido contra el ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso  de revisión ante quien 
dicta esta resolución  mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida 
a	juicio	del	recurrente,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación.	
(Art.	188.2	de	la	LJS).	El	recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	
beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	
para recurrir de 25 euros en la cuenta 3403-0000-31-0048-12 del Banesto, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar		un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
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observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ligia Comunicación y 
Tecnología, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	2	de	mayo	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7338 Ejecución de títulos judiciales 49/2012.

NIG: 30030 44 4 2011 0006453

N28150

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 49/2012 

Demandante/S:	Eva	María	García	Alemán,	Andrés	Joaquín	Martori	Teruel	

Abogado/A:	Enrique	Espinosa	Jaén

Demandados: Margon Sistems, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial 

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 49/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Eva	María	García	
Alemán,	Andrés	Joaquín	Martori	Teruel	contra	la	empresa	Margon	Sistems,	S.L.,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a veinte de marzo de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	del	título	arriba	citado	a	
favor de la parte ejecutante, Eva María García Alemán, frente a Margon Sistems, 
S.L., parte ejecutada, por importe de 7.938,,41 euros de principal (2.242,95 
euros de indemnización y 5.695,46 euros de salarios de trámite) más la suma 
de	1.270,14	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora,	en	su	
caso,	de	conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3095-0000-
67-10000564645 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida 
del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el 
“código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones 
la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de 
ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.-El/la	Secretario/A	Judicial

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr.	don	José	Manuel	Bermejo	Medina

En Murcia, a veintinueve de marzo de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	recaída	en	
autos	642/11	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Andrés	Joaquín	Martori	Teruel,	frente	
a Margon Sistems, S.L., parte ejecutada, por importe de 15.316,41 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	2.450,62	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 
239.3	de	la	LJS.	

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado	de	lo	Social	número	Siete	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	nº	3403-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.-El/la	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a tres de mayo de dos mil doce

Parte dispositiva 

Acuerdo:	Acumular	a	la	presente	ejecución	(ETJ	49/12)	la	ejecución	ETJ	
63/12	del	Juzgado	de	lo	Social	n.º	4	y	descritas	ambas	en	los	Antecedentes	de	
Hecho	de	este	decreto	de	acumulación.

Continúese la presente ejecución por el importe de 23.254,82 euros de 
principal total más 3.720,76 euros que se calculan provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Notifíquese a las partes; a la ejecutada por edicto.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a tres de mayo de dos mil doce

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia a la ejecutada Margon Sistem, S.L. para asegurar su 
responsabilidad	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

- El embargo de los créditos que la ejecutada Margon Sistems, S.L., tenga 
frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que a continuación 
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se dirán, por relaciones comerciales, trabajos realizados, servicios prestados o 
cualquier	otro	concepto,	librándose	los	despachos	necesarios	para	ello:

Gaviota Simbac, S.L., con C.I.F. n.º B03022449, y con domicilio en Ctra. 
Autovía del Levante, n.º 43, 03630, Sax, Alicante.

- Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social Siete n.º 3403-0000-64-0049-12, abierta en 
Banesto. 

Notifíquese a la ejecutada por edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta nº 3403-0000-31-0049-12 abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Margon	Sistems,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	3	de	mayo	de	2012.—El/la	Secretario/a	Judicial.

NPE: A-110512-7338



Página 20125Número 108 Viernes, 11 de mayo de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Blanca

7339 Aprobación provisional del Proyecto de Reparcelación del Plan 
Parcial El Rubión (UBRS-1).

Aprobado	 provisionalmente	 por	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 del	 Excmo.	
Ayuntamiento de Blanca, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2012, el 
Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial El Rubión (UBRS-1), presentado por la 
Junta	de	Compensación	que	promueve	ese	ámbito.	Dicho	expediente	se	somete	
a información pública, por plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al 
de	aparición	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
durante el cual las personas interesadas podrán examinarlo en la Secretaria 
General del Ayuntamiento, así como formular en su caso las alegaciones 
pertinentes, de conformidad con el Art. 176 y concordantes de la Ley de Suelo de 
la Región de Murcia.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
de	Régimen	 Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	de	Procedimiento	
Administrativo	Común,	el	presente	anuncio	servirá	de	notificación	para	todos	
aquellos interesados en el expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar 
de	la	notificación	o,	intentada	ésta,	no	se	hubiese	podido	practicar.

En Blanca, a 23 de abril de 2012.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

7340 Anuncio de adjudicación contrato de obras “Rehabilitación y 
consolidación del Castillo de San Juan”.

1. Entidad adjudicadora.

Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Obras.

Descripción	del	objeto:	Rehabilitación	y	consolidación	del	Castillo	de	San	Juan.

Boletín	o	Diario	Oficial	y	fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	
B.O.R.M.	n.º	65.	Fecha:	17	de	marzo	de	2012.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación.

Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

999.696,00 €. IVA incluido.

5. Adjudicación.

Fecha:	2	de	mayo	de	2012.

Contratista: U.T.E. FCC Construcción, S.A. y Nadir Infraestructuras, S.L.

Nacionalidad: Española.

NIF: U73752909.

Importe de adjudicación: 999.696,00 € (847.200,00 € más 152.496,00 € de I.V.A.).

6. Formalización del contrato.

Fecha:	15	de	mayo	de	2012

Calasparra, 4 de mayo de 2012.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cehegín

7341	 Notificación	R.A.	246/2012	reanudación	del	tracto	sucesivo	
C/. Paisanos, 1.

Mediante	Resolución	de	la	Alcaldía	n.º	246/2012	de	fecha	29	de	marzo	de	
2012 se acordó la iniciación del expediente administrativo para la reanudación 
del tracto sucesivo e inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. 
Ayuntamiento	de	Cehegín	sobre	la	finca	registral	16.635	ubicada	en	C/Paisanos,	
nº	1	de	Cehegín,	por	lo	que	habiéndose	intentado	notificación	a	D.ª	M.ª	Dolores	
Fernández López, D.ª Mariana Fernández López y D.ª Filomena Escámez Martínez 
y resultando infructuosa, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la 
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirva la presente como 
notificación	con	indicación	de	que	disponen	de	plazo	de	30	días	para	que,	si	a	su	
derecho	conviene,	puedan	realizar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas	a	la	
pretensión de reanudación del tracto sucesivo.

Asimismo, mediante el presente se informa a todos aquellos que puedan 
resultar	interesados	como	causahabientes	de	las	mismas	y	demás	personas	que	
pudieran	tener	derecho	sobre	la	finca,	que	disponen	de	plazo	de	30	días	para	que,	
si	a	su	derecho	conviene,	puedan	realizar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas	
a la pretensión de reanudación del tracto sucesivo.

Cehegín,	2	de	mayo	de	2012.—El	Alcalde-Presidente,	José	Soria	García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cieza

7342	 Notificación	por	comparecencia	a	interesados	en	expedientes	sancionadores	por	infracción	
urbanística.

Intentada	la	notificación	a	los	interesados	en	los	procedimientos	sancionadores	por	infracción	urbanística	y	
no	habiendo	sido	posible	practicarla	en	su	domicilio,	se	procede,	en	los	términos	fijados	en	los	arts.	59.5	y	61	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a continuación en las 
dependencias del Área de Urbanismo, sita en c/ Pérez Cervera, 76 - bajo de Cieza, de lunes a viernes de 9 a 14 
horas,	en	un	plazo	máximo	de	diez	días	contados	a	partir	de	la	presente	publicación,	para	hacerse	cargo	de	la	
referida	notificación:

Interesado D.N.I. Expte. Situación obras Asunto

Mª del Valle Ortiz Salles 77 500 018-T 1315/2011 Paraje La Parra, polígono catastral 46, 
parcela 281

Res. num.: 345/2012, de 29 de marzo 2012, reiniciando la pieza separada de 
restablecimiento del orden infringido en procedimiento de sanción urbanística.

Interesado D.N.I. Expte. Situación obras Asunto

Mª del Valle Ortiz Salles 77 500 018-T 1315/2011 Paraje La Parra, polígono catastral 46, 
parcela 281

Res. num.: 421/2012, de 23 de abril 2012, ampliando el plazo para la resolución 
de la pieza separada de restablecimiento del orden infringido en procedimiento de 
sanción urbanística.

Interesado D.N.I. Expte. Situación obras Asunto

José	Sánchez	Sánchez 29 038 083-P 1319/2011 Paraje del Horno, polígono catastral 
44, parcela 118

Propuesta de resolución de procedimiento sancionador por infracción urbanística.

Lo	que	se	publica,	a	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo a los interesados que 
transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente 
sancionador.

Cieza, 26 de abril de 2012.—El Concejal de Urbanismo, Matías Ríos Saorín.
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Lorca

7343 Anuncio de licitación. “Servicio de bar en el campo de fútbol 
municipal Alfonso Embarre”. 

Por	medio	del	presente,	se	hace	saber:

Que	mediante	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	día	27	de	de	abril	
de 2012 se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas para la adjudicación por procedimiento abierto del 
contrato relativo a “Servicio de bar en el campo de fútbol municipal Alfonso 
Embarre”, a tal efecto, conforme a los artículos 142 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley 
de	Contrato	del	Sector	Publico,	se	hace	público	el	siguiente	anuncio	de	licitación:

1.º Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la 
información. 

A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.

B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

C) Obtención de documentación e información.

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

1. Domicilio: calle Villaescusa n.º 5, 4.ª planta.

2. Localidad y código postal: 30800 Lorca.

3. Telefono: 968464911

4. Fax: 968466062

5. Correo Electrónico: 

6.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.Lorca.es

7.	Fecha	limite	de	obtención	de	documentación	e	información:	Día	anterior	al	
último de presentación de ofertas.

D) Numero de expediente: 63/2012.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo: Administrativo Especial.

A) Descripción: Servicio de bar en el campo de fútbol municipal Alfonso 
Embarre.

B) División por lotes. No.

C) Lugar de ejecución:

a. Domicilio

b. Localidad y código postal: 30800 Lorca

D) Plazo de duración: Dos años prorrogables por dos mas..

E) Admisión de prorroga: Sí.

F) CPV: 55330000

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Criterios de adjudicación: A la oferta económicamente mas ventajosa, 
mediante la aplicación de varios criterios de valoración de las ofertas.
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4.º Canon anual mínimo: 500 euros.

5.º-	Garantías	definitiva:	No se exige.

6.-	Requisitos	específicos	del	contratista.

A)	La	Solvencia	Técnica	o	profesional	y	Económica	y	financiera	de	la	empresa,	
exigida en el pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

7.º Presentación de ofertas o solicitud de participación.

A)	Fecha	limite	de	presentación:	Durante	los	15	días	naturales	siguientes	
al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	y	hasta	las	13	horas	del	último	día;	
ampliándose	al	siguiente	día	hábil	en	caso	de	que	coincida	en	sábado	o	festivo.

B) Modalidad de presentación: Tres sobres, comprensivo el sobre numero 
1 de la documentación administrativa conforme a los pliegos administrativos, 
Sobres numero 2 comprensivo de los criterios de valoración mediante juicio de 
valor, y sobre numero 3 comprensivo de la oferta económica conforme al modelo 
que se recoge en el anexo I de los Pliegos de cláusulas Administrativos.

C) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Servicio de contratación de este Excmo. Ayuntamiento.

1. Domicilio: calle Villaescusa, Palacio Villaescusa 3.ª planta

2. Localidad y código postal: 30800 Lorca.

3. Correo Electrónico: 

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 
meses.

8.º Apertura de ofertas.

A) Descripción: Las propuestas económicas se abrirán en acto público, en 
primer lugar se abrirá el sobre que contiene la documentación para la valoración 
que requieren un juicio de valor, y posteriormente el sobre 3 de la propuesta 
económica.

B) Dirección: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Contratación, calle 
Villaescusa, Palacio Villaescusa 3.ª planta.

C) Localidad y Código postal: 30800 Lorca

D)	Fecha	y	hora;

1.-	Documentación	administrativa:	13	horas	del	lunes	hábil	siguiente	de	la	
terminación del plazo de presentación.

2.- Oferta económica: La mesa para la apertura del sobre numero dos será el 
lunes	hábil	siguiente	al	señalado	anteriormente	a	las	13	horas.

9.º Gastos de publicidad.

El importe de este anuncio será a cargo de la empresa adjudicataria.

10.º Otras informaciones.

A).- los criterios de valoración serán los establecidos en la cláusula 6 del 
pliego de cláusulas administrativas.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	en	Lorca	a	30	de	abril	de	2012.—
El Teniente de Alcalde Delegado de Contratación, Patrimonio Sociedad de la 
Información,	Francisco	José	García	García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Lorca

7344	 Aprobación	definitiva	del	Proyecto	de	Reparcelación	de	la	Unidad	
de Actuación del Sector 7-R de Tercia del PGMO de Lorca.

En	Sesión	Ordinaria	de	la	Junta	de	Gobierno	Local,	celebrada	el	día	30	de	
marzo	de	2012,	se	acordó	la	aprobación	definitiva	del	Proyecto	de	Reparcelación	
de la Unidad de Actuación Única del Sector 7-R en diputación de Tercia del 
P.G.M.O. de Lorca, seguido bajo el número PR 03/11 en el Área de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra	los	anteriores	acuerdos	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	
interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo que corresponda de los de Murcia, en el plazo de DOS 
MESES,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	sea	notificada	la	Resolución,	
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de 
la	L.O.	19/2003,	de	23	de	diciembre,	del	Poder	Judicial.	Asimismo,	según	lo	
dispuesto	en	los	artículos	116	y	117.1	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo podrá 
interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposición, ante el mismo 
órgano que adoptó los acuerdos, en el plazo de UN MES a contar desde el día 
siguiente	a	aquel	en	que	se	reciba	la	notificación,	sin	que	se	puedan	simultanear	
ambos Recursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que los interesados deseen 
ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados 
desconocidos	o	cuyo	paradero	se	 ignore	y	a	 los	que	no	se	hubiere	podido	
practicar,	conforme	lo	dispuesto	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El	expediente	se	encuentra	de	manifiesto	en	el	Servicio	de	Planeamiento	y	
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 24 de abril de 2012.—El Concejal de Urbanismo y Régimen Interior, 
José	Joaquín	Peñarrubia	Manzanera.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

7345 Notificación a interesados de la propuesta de resolución de 
fecha 2 de mayo de 2012, dictada por el instructor en sede del 
expediente disciplinario en materia de personal 4/2011.

Ha	sido	intentada	la	notificación	a	don	Pedro	Hermosilla	García,	D.N.I.	n.º	
23030587C,	y	a	don	Ramón	Sánchez	Gómez,	D.N.I.	n.º	22944070Y,	en	sus	
respectivos	domicilios,	de	la	propuesta	de	resolución	de	fecha	2	de	mayo	de	2012	
dictada en sede del expediente disciplinario en materia de personal 4/2011.

Como	quiera	que	no	ha	sido	posible	practicar	las	notificaciones,	se	procede	a	
indicar a los interesados que del contenido íntegro de la propuesta de resolución, 
podrán tener conocimiento mediante comparecencia, en el plazo de diez días, en 
el servicio jurídico de la Entidad Local (Casa Consistorial, segunda planta, avenida 
de la Libertad número 40 de Los Alcázares), plazo este común para formulación 
de alegaciones.

De otra parte, se apercibe a los interesados de que, de no comparecer en el 
plazo	expresado,	se	tendrá	por	efectuado	el	trámite	de	notificación	continuándose	
con el procedimiento.

Los	Alcázares,	4	de	mayo	de	2012.—El	Instructor,	Juan	de	Dios	Sánchez	
Galera,
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Molina de Segura

7346 Aprobación del padrón correspondiente a la Tasa de Recogida de 
Basuras del segundo bimestre del ejercicio 2012.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	de	fecha	2	de	mayo	de	
2012,	se	ha	aprobado	el	Padrón	correspondiente	a	la	Tasa	de	Recogida	de	Basuras	
del segundo bimestre del ejercicio 2012.

Asimismo, se dio cuenta por la empresa mixta municipal de las 
cuantías facturadas a los usuarios por los servicios de agua y alcantarillado, 
correspondientes	a	dicho	bimestre.

El Padrón se encuentra expuesto al público en el Dpto. de Gestión Tributaria 
de este Ayuntamiento, durante un mes, contado a partir de la inserción del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	donde	podrá	ser	
examinado por los contribuyentes a quienes interese.

Contra	la	inclusión	o	exclusión	en	dicho	padrón	o	contra	las	cuotas	que	en	él	
se	indican,	puede	interponerse,	ante	el	mismo	órgano	que	lo	ha	dictado,	recurso	
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La	publicación	de	este	Edicto	surte	los	efectos	de	notificación	colectiva	a	los	
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de 6 meses a contar desde la publicación en el BORM del presente Edicto. 

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Molina de Segura a 3 de mayo de 2012.—La Concejal Delegada de Hacienda.
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Molina de Segura

7347	 Aprobación	definitiva	del	Reglamento	Municipal	del	Voluntariado	Social.

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura en la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de febrero de 2012, aprobó con carácter inicial el Reglamento 
Municipal del Voluntariado Social.

Sometido el expediente a un periodo de información pública por un plazo 
de	treinta	días,	mediante	edicto	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	n.º	67,	de	21	de	marzo	de	2012,	no	se	han	presentado	reclamaciones	
ni sugerencias, por lo que se entiende definitivamente aprobado el citado 
Reglamento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Contra	la	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de	Justicia	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	
meses, a contar desde el siguiente a la publicación del presente Edicto.

A	continuación	se	hace	público	el	texto	del	Reglamento,	de	conformidad	con	
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Molina de Segura, 2 de mayo de 2012.—El Alcalde, Eduardo Contreras 
Linares.

REGLAMENTO MUNICIPAL DEL VOLUNTARIADO SOCIAL

Índice:

CAPÍTULO	I.	DISPOSICIONES	GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Concepto de voluntariado social.

Artículo 4. Principios básicos de la actuación del voluntariado.

CAPÍTULO	II.	ESTATUTO	DEL	VOLUNTARIADO	SOCIAL	EN	EL	ÁMBITO	DE	LOS	
SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES.

Artículo	5.	Derechos	del	voluntariado.

Artículo 6. Deberes del voluntariado.

CAPÍTULO	III:	PROCEDIMIENTO	DE	INCORPORACIÓN	Y	DE	DESVINCULACIÓN	
DEL VOLUNTARIADO.

Artículo 7. Solicitud y admisión de voluntarios/as.

Artículo 8. Incorporación del voluntariado.

Artículo 9. Formación del voluntariado.

Artículo 10. Desvinculación del voluntariado.

CAPÍTULO	IV.	CAPTACIÓN	Y	SECTORES	DE	ACTUACIÓN	DEL	VOLUNTARIADO.

Artículo 11. Captación del voluntariado.

Artículo 12. Sectores de la acción voluntaria.

Artículo 13. Acción voluntaria en el nivel individual/familiar.
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Artículo 14. Acción voluntaria en el nivel grupal/institucional/comunitario.

Artículo	15.	Tareas	especificas	de	los	voluntarios/as.

Disposición Final única. Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor en el plazo de un mes, contado a 
partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
de	su	aprobación	definitiva	y	del	texto	íntegro.

La Constitución Española de 1978, en su artículo 9 apartado 2, establece 
que “corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

La Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, como marco estatal de 
referencia, explicita su pretensión de “promover y facilitar la acción voluntaria en 
el seno de organizaciones sin ánimo de lucro tanto privadas como públicas”. A su 
vez, la Ley 3/ 2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia contempla, en su artículo 5 apartado c), el fomento de la solidaridad 
como principio inspirador de las relaciones entre las personas y los colectivos 
sociales,	a	fin	de	superar	las	causas	que	dan	lugar	a	situaciones	de	marginación,	
con especial apoyo al desarrollo del voluntariado social; asimismo, en su artículo 
24 atribuye competencia a las entidades locales en relación con la promoción del 
voluntariado.

La Federación Española de Municipios y Provincias, reconociendo la 
importancia de la participación e implicación ciudadana en el desarrollo de los 
municipios,	elaboró	y	aprobó	en	Comisión	Ejecutiva	de	fecha	11	de	Marzo	de	
2003 el Reglamento Marco de Voluntariado Local que reconoce la iniciativa 
social ciudadana como un valor a incentivar, y señala la necesidad de una 
reglamentación específica de las actuaciones de las personas que de forma 
voluntaria desarrollan su actividad en programas o eventos organizados por la 
Administración municipal.

La Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con su artículo 1, tiene por 
objeto ordenar, promover y fomentar la participación solidaria de los ciudadanos en 
acciones de voluntariado, a través de entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro y regular las relaciones que puedan establecerse entre las administraciones 
públicas, las entidades que desarrollen actividades de voluntariado, los voluntarios 
y los destinatarios de la acción voluntaria. En su artículo 21 atribuye competencia a 
las entidades locales en orden a la promoción del voluntariado para el fomento de la 
participación ciudadana en proyectos de acción solidaria.

El	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	al	objeto	de	ordenar	y	cualificar	la	
acción del voluntariado social en su relación con los servicios sociales municipales, 
considera necesario, al amparo y en cumplimiento y desarrollo de la precitada 
normativa, establecer una regulación que permita garantizar la participación 
y la coordinación de las personas que asumen libremente el compromiso de la 
cooperación voluntaria.
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Capítulo I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Reglamento regular la actuación y el contenido el 
Voluntariado Social en el marco de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Molina de Segura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación se circunscribe al término municipal de 
Molina de Segura.

Artículo 3. Concepto de voluntariado social.

1. Se considera voluntario social, a efectos de la presente norma, a toda 
persona física que por decisión personal, libre de toda obligación o deber, por 
motivaciones inspiradas en principios de solidaridad y participación, se vincula 
a los programas concretos de los Servicios Sociales municipales, implicándose 
directamente en el desarrollo de alguna de sus actividades de acción social, sin 
que medie relación laboral, mercantil o remunerativa alguna.

2. En ningún caso se entenderán por voluntarios los estudiantes en prácticas 
o personas obligadas por ley, contrato o por otro título a cualquier forma de 
actividad.

3. Quedan excluidas las actuaciones voluntarias aisladas, esporádicas 
o prestadas al margen de organizaciones sin ánimo de lucro o de programas 
específicos de los Servicios Sociales Municipales, realizadas por razones 
familiares, de amistad o de buena vecindad.

4. La actividad del voluntariado no podrá en ningún caso sustituir al trabajo 
retribuido.

Artículo 4. Principios básicos de la actuación del voluntariado.

La actuación del voluntariado social en el área de los servicios sociales 
municipales, se enmarcará dentro de los proyectos y programas que se 
promuevan, siempre de acuerdo a los siguientes principios:

a) Solidaridad con las personas o grupos a los que se dirige la acción social 
específica.

b) Coordinación, complementariedad y supervisión respecto al trabajo 
realizado por los profesionales de los Servicios Sociales municipales responsables 
de los proyectos en los que participen y en conexión directa con ellos. El 
voluntario no podrá asumir funciones ni actividades que correspondan a los 
profesionales.

c)	Gratuidad,	no	aceptando	ningún	beneficio	propio	de	tipo	económico	en	el	
servicio que se presta.

d) Aceptación de las normas y criterios de actuación emanados de los 
servicios sociales municipales.

Capítulo II. Estatuto del Voluntariado Social en el ámbito de los 
Servicios Sociales Municipales.

Artículo 5. Derechos del voluntariado.

Son	derechos	del	voluntario/a	social:

a) Ser informado/a de la organización de los servicios en los que se incorpora 
y de las actividades que puede realizar.
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b)	Ser	 orientado/a	hacia	 las	 actividades	para	 las	 que	 reúna	mejores	
aptitudes, respetándose las preferencias del voluntariado en la elección de 
actividades

c) Recibir la formación y el apoyo técnico necesarios para las tareas que le 
sean asignadas

d) Participar activamente en el desarrollo y evaluación del Programa al que 
esté	adscrito.	De	igual	modo	el	voluntario	tiene	derecho	a	ser	consultado	en	
todas las decisiones que afecten a su tarea y a disponer por parte del servicio del 
apoyo necesario para el ejercicio de las funciones que le sean asignadas.

e) Ser acreditado/a como voluntario/a social mediante documento municipal 
expedido	al	efecto.	Asimismo,	si	lo	solicita,	recibir	acreditación	certificada	de	su	
participación en los programas y/o proyectos.

f) Disponer de un seguro de accidentes así como Responsabilidad Civil ante 
terceros, que cubra los riesgos de la actividad que desempeñe como voluntario/a.

g) Recibir el instrumental y medios necesarios para la realización de la 
actividad.

h)	Ser	respetado/a	y	reconocido/a	en	su	contribución,	pudiendo	participar	en	
el diseño y evaluación de los programas en que colabora.

i) Cesar libremente en su condición de voluntario/a.

Artículo 6. Deberes del voluntariado.

Son deberes del voluntario/a social:

a) Cumplir los compromisos adquiridos con el servicio, dedicándole un tiempo 
mínimo determinado para el desempeño de la acción voluntaria.

b) Realizar la acción voluntaria conforme a los principios de actuación 
recogidos en el presente documento.

c) Acatar las instrucciones que reciba para el desarrollo de su labor, 
participando en las sesiones de formación y reuniones de trabajo previamente 
establecidas,	y	respetando	las	decisiones	sobre	modificación	o	cese	de	la	tarea	
acordada, si el técnico responsable así lo decide.

d) Respetar las normas internas de funcionamiento de los servicios, 
observando	las	medidas	de	seguridad	e	higiene	que	se	adopten.

e)	Guardar	la	confidencialidad	de	la	información	recibida	y	conocida	en	el	
desarrollo de su actividad.

f) Tratar con la debida deferencia, respeto y cortesía a los compañeros, a 
los profesionales y a las personas a las que se dirige su actividad, respetando las 
opciones culturales, políticas o religiosas de las mismas.

g)	Rechazar	cualquier	contraprestación	material	que	pudiera	recibir	bien	del	
beneficiario	o	de	otras	personas	relacionadas	con	su	acción.

h)	Participar	en	las	tareas	formativas	previstas	por	la	institución	de	modo	
concreto	para	las	actividades	y	funciones	confiadas,	así	como	las	que	con	carácter	
permanente se precisen para mantener la calidad de los servicios que se presten.

i) Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de la entidad.

j) Respetar y cuidar los recursos materiales que se ponga a su disposición

k) Informar con razonable antelación al centro de la no asistencia a las 
actividades o del abandono, en su caso, de las mismas.
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Capítulo III: Procedimiento de incorporación y de desvinculación del 
voluntariado.

Artículo 7. Solicitud y admisión de voluntarios/as.

1. Las personas que deseen incorporarse como voluntarias en los servicios 
sociales municipales deberán solicitarlo mediante escrito, cuyo modelo se le 
facilitará	por	la	Administración	Municipal.	En	la	solicitud	se	harán	constar	los	
datos	personales	de	identificación,	formación,	profesión	y	ocupación,	domicilio	y	
teléfono de contacto, así como disponibilidad personal de tiempo de dedicación a 
la	acción	voluntaria	y	áreas	geográfica	y	sectorial	de	preferencia.

2. La solicitud se presentará, para su tramitación, en el Registro Municipal o 
por cualquier otro procedimiento previsto en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, 
de	Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 del	 Procedimiento	
Administrativo Común.

3. La admisión de los voluntarios/as se efectuará mediante Resolución del 
órgano municipal competente y en función de los recursos y los programas 
existentes. Para ello, los servicios sociales municipales dispondrán de información 
sobre las actividades abiertas a la participación de los voluntarios.

4.	La	aceptación	del	voluntario/a	como	tal	se	hará	en	base	a	un	informe	
evaluativo realizado por el servicio correspondiente.

Artículo 8. Incorporación del voluntariado.

1. Una vez aceptada la solicitud, el voluntario/a recibirá una formación 
adecuada sobre el marco jurídico del voluntariado, la acción social, los centros de 
servicios sociales y los servicios especializados de su interés.

2. La incorporación del voluntario a los servicios sociales municipales se 
formalizará	mediante	compromiso	escrito	que	exprese	lo	siguiente:	identificación	
del centro y del voluntario, programa en que se incorpora, contenido de las 
funciones y de las actividades, responsable del programa y de su seguimiento, 
tiempo comprometido para la actividad y plan de formación y de apoyo que se 
requiere.	Asimismo	recogerá	información	sobre	los	derechos	y	deberes	de	ambas	
partes.

3. Este compromiso será aceptado por la Concejalía delegada en materia 
de	Servicios	Sociales	y	por	el	voluntario,	al	que	se	 le	hará	entrega	de	 la	
correspondiente acreditación.

4. El Técnico responsable del programa establecerá, junto con el voluntario, 
el plan de actuación, supervisión y evaluación a seguir.

Artículo 9. Formación del voluntariado.

1. La formación del voluntariado que colabore con los servicios sociales 
municipales será promovida por los propios servicios municipales.

2.	Los	objetivos	y	los	contenidos	de	la	formación	han	de	contemplar	los	
siguientes aspectos: documentar al voluntariado sobre las condiciones jurídicas, 
sociales y personales que enmarcan la acción social que desea realizar; dotarlo 
de	conocimientos,	técnicas	y	habilidades	útiles	para	realizar	su	labor;	y	crear	
espacios y líneas de coordinación y comunicación, de orientación y de apoyo.

Artículo 10. Desvinculación del voluntariado.

1. El cese de la vinculación entre el voluntario y los servicios sociales 
municipales vendrá determinado por acuerdo o por desistimiento de cualquiera 
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de	las	partes,	comunicados	de	forma	fehaciente	a	la	otra	parte,	por	el	final	de	la	
actividad comprometida o por el transcurso del tiempo pactado.

2.	Dicho	cese	suspenderá	todas	las	obligaciones	mutuas.	No	obstante,	se	
considerará	como	desvinculación	de	hecho	la	negativa	reiterada	a	participar	en	
un	proyecto,	pese	a	que	el	voluntario	no	manifieste	su	voluntad	de	desvincularse	
en los términos mencionados.

Capítulo IV. Captación y sectores de actuación del voluntariado.

Artículo 11. Captación del voluntariado.

Al objeto de fomentar el voluntariado, los servicios sociales municipales 
promoverán siguientes acciones:

a) Establecer fórmulas de apoyo y coordinación con las organizaciones más 
representativas del voluntariado en el municipio.

b) Realizar campañas publicitarias de información y estímulo.

c) Potenciar los sentimientos de solidaridad y los movimientos asociativos.

d)	Celebrar	convenios	de	colaboración	con	aquellas	entidades	sin	fines	de	
lucro y con base de voluntariado social, que se atengan a lo dispuesto en la 
normativa vigente y a los principios regulados en el presente Reglamento y 
que tengan expresamente recogido en sus Estatutos, como objetivo, la acción 
voluntaria.

Artículo 12. Sectores de la acción voluntaria.

Las necesidades que se atienden mediante la acción voluntaria se integran en 
dos grandes niveles: el individual/familiar y el grupal / institucional /comunitario.

Artículo 13. Acción voluntaria en el nivel individual/familiar.

La acción voluntaria en el nivel individual/familiar, incluye a aquellas 
personas o familias que puedan precisar el apoyo de voluntarios en función de las 
siguientes situaciones:

a) Soledad y Aislamiento.

b)	Problemas	desplazamiento	fuera	y	dentro	del	hogar.

c)	Apoyo	en	hábitos	para	realizar	adecuadamente	tareas	de	la	vida	diaria	
(comida, cuidados de la ropa, limpieza doméstica…)

d) Menores con problemas de fracaso escolar que necesitan un apoyo 
individualizado en su domicilio.

e)	Dificultades	de	integración	de	personas	inmigrantes.

Artículo 14. Acción voluntaria en el nivel grupal/institucional/comunitario.

1. La acción voluntaria en el nivel grupal/institucional/comunitario, atiende 
necesidades de apoyo a grupos, asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, 
cuya satisfacción contribuya a la mejora de su situación social.

2. Los grupos o sectores a atender serán los siguientes:

a) Mayores y Dependencia.

b) Discapacitados.

c) Apoyo a la familia e Infancia.

d) Intervención con adolescencia.

e) Inmigrantes.

f) Drogodependencia.
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g) Ocio y tiempo libre.

h)	Apoyo	a	asociaciones	y	entidades	sin	ánimo	de	lucro.

Artículo	15.	Tareas	especificas	de	los	voluntarios/as.

Dentro	de	los	niveles	señalados	en	los	que	se	han	enmarcado	las	necesidades	
que pueden ser atendidas por los voluntarios/as, su intervención se puede 
concretar en las siguientes tareas:

a) Acompañamiento en la realización de gestiones y trámites. 

b) Colaboración en la administración de ayudas económicas públicas.

c) Actividades de arte, cultura, artesanía, bailes, cocina, idiomas, informática, 
fotografía, belleza y salud, entre otras.

d) Recordatorio en la administración de medicamentos.

e) Distracción y juego con menores.

f) Apoyo escolar.

g) Ocio y tiempo libre.

h)	Reparaciones	del	hogar	que	no	requieran	intervención	de	profesionales.

i) Participación en campañas de sensibilización y formación y todas aquellas 
actividades que se vayan determinando desde programas municipales siempre 
que las actividades del voluntariado no sustituyan, en ningún caso, actividades 
laborales remuneradas.

Disposición	final	única.	Entrada	en	vigor

El presente Reglamento entrará en vigor en el plazo de un mes, contado a 
partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
de	su	aprobación	definitiva	y	del	texto	íntegro.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

7348 Aprobación del Padrón de la Tasa por Aprovechamiento de la 
Vía Pública con Mercadillos en Murcia y Pedanías del primer 
cuatrimestre de 2012, meses de enero a abril de 2012.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución del Director de la Agencia Municipal Tributaria de Murcia de 26 de abril 
de	2012,	ha	sido	aprobado	el	Padrón	de	la	Tasa	por	Aprovechamiento	de	la	Vía	
Pública con Mercadillos en Murcia y Pedanías del primer cuatrimestre de 2012, 
meses de enero a abril de 2012.

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 30 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra	la	inclusión	en	dicho	padrón	o	contra	las	cuotas	que	en	el	se	indican,	
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde	el	día	siguiente	al	de	finalización	del	período	de	exposición	pública	del	
presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En	el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición	se	hará	constar	que	
dicho	acto	no	ha	sido	impugnado	en	vía	económico-administrativa	(art.	21	del	
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de	su	notificación,	si	existe	resolución	expresa,	o	desde	el	día	siguiente	a	aquel	
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la	finalización	del	período	de	exposición	pública	del	presente	padrón.

La	resolución	de	la	reclamación	económico-administrativa	pone	fin	a	la	vía	
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	
contar	desde	el	día	siguiente	a	la	recepción	de	su	notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 
de	la	Ley	29/98,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa).
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El período voluntario de pago es del 20 de mayo al 20 de julio de 2012, 
ambos inclusive.

El	pago	debe	hacerse	en	 las	oficinas	de	 las	entidades	 colaboradoras,	
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados.

Son	entidades	colaboradoras	CajaMurcia,	Caja	de	Ahorros	del	Mediterráneo,	
Cajamar,	Caja	de	Ahorros	y	Pensiones	de	Barcelona,	Caixa	Catalunya,	Caja	Rural	
Central y los bancos Bilbao-Vizcaya-Argentaria, Banco Santander-Central Hispano 
y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 
un	duplicado	del	mismo	en	cualquiera	de	las	oficinas	de	gestión	y	recaudación	
municipal,	sitas	en	C/	Escultor	Juan	González	Moreno	nº	4,	bajo	(junto	a	Virgen	
de	los	Peligros)	y	Avda.	Juan	Carlos	I	n.º	4	de	Murcia,	C/	Condes	de	la	Concepción	
nº	23	de	EL	Palmar,	C/	Pencho	Tomás	n.º	7	de	Beniaján,	Plaza	Enrique	Tierno	
Galvan nº 2 de Cabezo de Torres y C/ Moreras nº 4 de Puente Tocinos.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia,	27	de	abril	de	2012.—El	Alcalde,	P.D.,	 la	Jefa	de	Servicio	de	la	
Agencia Municipal Tributaria, Concepción Nicolás Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre	Pacheco

7349 Edicto de autorización uso de suelo no urbanizable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 del texto refundido de la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo 1/2005, 
de 10 de junio, se expone al público, por plazo de veinte días, a contar del 
siguiente	hábil	al	de	aparición	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia,	edicto	relativo	a	solicitud	de	“Plantas	Carthago,	S.L.”,	de	autorización	
de uso de suelo no urbanizable, con carácter provisional, (art. 93 TRLSRM), para 
la	instalación	de	semillero	de	plantas	hortícolas,	en	el	polígono	27,	parcela	72,	de	
San	Cayetano,	Torre-Pacheco.	

Lo	que	se	hace	público	a	efectos	del	examen	del	expediente	y	formulación	de	
alegaciones y reclamaciones, durante el plazo anteriormente indicado.

Torre	Pacheco	a	25	de	abril	de	2012.—El	Concejal	Delegado	del	Área	de	
Urbanismo y Medio Ambiente, Santiago Meroño León.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre	Pacheco

7350 Composición de la Mesa de Contratación.

Visto el Real Decreto número 817/2009, de 8 de mayo (Capítulo III, artículos 
21 a 24, ambos inclusive).

El Real Decreto-Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y demás 
disposiciones de carácter general aplicables.

Visto	el	Decreto	n.º	596-11,	de	delegaciones	de	esta	Alcaldía,	de	fecha	13	de	
junio de 2011 (BOR de Murcia n.º 141, de 22 de junio de 2011).

Resuelvo

Primero.- La Mesa de Contratación, con carácter permanente, y para 
los supuestos en que la cuantía de la contratación esté comprendida entre 
los 2.000.001 euros y 6.000.000 de euros, sin superar el 10 por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto, incluidos los de carácter plurianual cuando 
su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de 
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos 
ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía de 6.000.000 de 
euros, así como en los casos en que esta Alcaldía tiene competencias delegadas 
en materia de contratación, en virtud del acuerdo plenario, adoptado en sesión 
extraordinaria de 22 de junio de 2011, estará formada de la siguiente manera:

Presidente: Don Daniel García Madrid, Alcalde-Presidente de la Corporación.

Secretario:	Don	Isidoro	Jesús	Martínez	López,	Jefe	de	la	Sección	de	Asuntos	
Generales y Personal (con voz y sin voto).

Vocales: 

- Don Antonio Madrid Izquierdo (Primer Teniente de Alcalde-Delegado del 
Área de Presidencia y Función Pública).

-	Don	Francisco	Javier	Rosique	Martínez	(Concejal-Delegado	de	los	servicios	
de agricultura, ganadería y agua, y Concejal-Delegado dl servicio de Medio 
Ambiente).

-	Doña	María	Dolores	Valcárcel	Jiménez	(Segunda	Teniente	de	Alcalde-
Delegada del Área de Hacienda, Presupuestos y Promoción Económica).

- Don Santiago Meroño León (Tercer Teniente de Alcalde-Delegado del Área 
de Urbanismo y Medio Ambiente).

- Doña María Dolores Bermejo López-Matencio (Secretaria General de la 
Corporación).

- Don Miguel Pérez Martínez (Interventor Municipal).

-	Don	José	Antonio	Albaladejo	Gálvez	(Jefe	de	la	Sección	de	Urbanismo).

-	Don	Pío	Montoya	Martínez	 (Jefe	del	Negociado	de	Servicios	y	Medio	
Ambiente).

-	Don	Ramón	Ángel	Cabrera	Sánchez	(Jefe	del	Negociado	de	Servicios	y	
Jardines).
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Segundo.- Designar, para los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las 
siguientes suplencias de determinados componentes de la Mesa de Contratación:

- De doña María Dolores Bermejo López-Matencio (Vocal), Secretaria 
General	de	la	Corporación:	Doña	María	Exaltación	Valcárcel	Jiménez,	Técnica	de	
Administración General (Sección de Asuntos Generales y Personal).

- De don Miguel Pérez Martínez (Vocal), Interventor de Fondos del 
Ayuntamiento: Doña Cecilia Fructuoso Ros, Técnica de Gestión económico-
financiera	(Intervención	de	Fondos).

-	 De	 don	 Isidoro	 Jesús	 Martínez	 López	 (Secretario	 de	 la	 Mesa	 de	
Contratación): Doña Fina Conesa Pérez, funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de	Torre	Pacheco	(Sección	de	Asuntos	Generales	y	Personal,	Negociado	de	
Contratación).

Tercero.- Publicar la composición de esta Mesa de Contratación en el B.O.R. 
de	Murcia,	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	perfil	del	contratante,	en	la	forma	
prevista en el art. 21.4, apartado segundo, del Real Decreto número 817/2009, 
de 8 de mayo, en relación con el artículo 146 del Real Decreto-Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre.

Así	lo	decreta	y	firma	el	Sr.	Alcalde-Presidente,	en	Torre	Pacheco	a	3	de	mayo	
de 2012.

El Alcalde, Daniel García Madrid.—Ante mí, la Secretaria General, María 
Dolores Bermejo López-Matencio.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre	Pacheco

7351 Delegación de competencias del Alcalde.

Decreto

Por	Decreto	de	Alcaldía-Presidencia,	de	 fecha	13	de	 junio	de	2011,	se	
delegan en el Área de Presidencia y Función Pública, con carácter genérico, todas 
las competencias que la legislación vigente atribuye al Alcalde en los servicios 
o departamentos que componen la referida área (entre las que se encuentra 
el Servicio de Contratación) y, en particular: “Contratar obras, servicios, 
suministros,	asistencias	técnicas,	concesiones	y	contratos	administrativos	hasta	
2.000.000 de euros, así como la ordenación e impulsión de los procedimientos 
de contratación y de todos los trámites necesarios para su ejecución, incluida 
la	firma	y	elevación	a	público,	en	su	caso,	de	los	contratos	celebrados	por	la	
Administración derivados de procedimientos reglamentariamente tramitados”.

Posteriormente, y de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 
por razón de la materia, se publicó la composición de la Mesa de Contratación, en 
contratos que competen a esta Concejalía-Delegada, según anuncio aparecido en 
el BOR de Murcia número 143, de 24 de junio de 2011.

Al	momento	presente,	se	ha	producido,	con	fecha	02	de	mayo	de	2012,	la	
incorporación de la nueva Secretaria General de este Ayuntamiento, doña María 
Dolores Bermejo López-Matencio, lo cual obliga a reorganizar la composición de 
la aludida Mesa de Contratación.

En su consecuencia, visto el Real Decreto-Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre;Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y demás disposiciones de 
carácter general aplicables,

Resuelvo:

Primero.- La Mesa de Contratación, con carácter permanente, y para los 
supuestos anteriormente expuestos, en que esta Concejalía de Presidencia y 
Función Pública tiene delegadas competencias en materia de contratación, estará 
formada de la siguiente manera:

Presidente: Don Daniel García Madrid, Alcalde-Presidente de la Corporación.

Secretario:	Don	Isidoro	Jesús	Martínez	López,	Jefe	de	la	Sección	de	Asuntos	
Generales y Personal (con voz y sin voto).

Vocales: 

- Don Antonio Madrid Izquierdo (Primer Teniente de Alcalde-Delegado del 
Área de Presidencia y Función Pública).

-	Don	Francisco	Javier	Rosique	Martínez,	Concejal	Delgado	de	los	Servicios	de	
Agricultura, Ganadería y Agua; y Concejal Delegado del Servicio Medio Ambiente.

-	Doña	María	Dolores	Valcárcel	Jiménez	(Teniente	de	Alcalde-Delegada	del	
Área de Hacienda, Presupuestos y Promoción Económica).

- Don Santiago Meroño León (Concejal-Delegado del Área de Urbanismo y 
Medio Ambiente).
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- Doña María Dolores Bermejo López-Matencio (Secretaria General de la 
Corporación).

- Don Miguel Pérez Martínez (Interventor Municipal).

-	Don	José	Antonio	Albaladejo	Gálvez	(Jefe	de	la	Sección	de	Urbanismo).

-	Don	Pío	Montoya	Martínez	 (Jefe	del	Negociado	de	Servicios	y	Medio	
Ambiente).

-	Don	Ramón	Ángel	Cabrera	Sánchez	(Jefe	del	Negociado	de	Servicios	y	
Jardines).

Segundo.- Designar, para los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las 
siguientes suplencias de determinados componentes de la Mesa de Contratación:

- De Doña María Dolores Bermejo López-Matencio (Vocal), Secretaria 
General	de	la	Corporación:	Doña	María	Exaltación	Valcárcel	Jiménez,	Técnica	de	
Administración General (Sección de Asuntos Generales y Personal).

- De Don Miguel Pérez Martínez (Vocal), Interventor de Fondos del 
Ayuntamiento: Doña Cecilia Fructuoso Ros, Técnica de Gestión económico-
financiera	(Intervención	de	Fondos).

-	 De	 Don	 Isidoro	 Jesús	 Martínez	 López	 (Secretario	 de	 la	 Mesa	 de	
Contratación): Doña Fina Conesa Pérez, funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de	Torre	Pacheco	(Sección	de	Asuntos	Generales	y	Personal,	Negociado	de	
Contratación).

Tercero.- Publicar la composición de esta Mesa de Contratación en el B.O.R. 
de	Murcia,	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	perfil	del	contratante,	en	la	forma	
prevista en el art. 21.4, del RD 817/2009, de 8 de mayo, en relación con el art. 
146 del Real Decreto-Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

Así	lo	decreta	y	firma	el	Sr.	Primer	Teniente	de	Alcalde-Delegado	del	Área	de	
Presidencia	y	Función	Pública	en	Torre	Pacheco,	a	3	de	mayo	de	2012.		

El Primer Teniente de Alcalde Delegado, Área Presidencia y Función Pública, 
Antonio Madrid Izquierdo.—Ante mí, La Secretaria General (Decreto delegación 
13-6-2011), M. Dolores Bermejo López-Matencio.
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Yecla

7352 Notificación de incoación de expedientes sancionadores por 
infracciones	de	tráfico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	incoación	
de	los	expedientes	sancionadores	que	se	indican,	por	infracciones	de	tráfico,	a	
las	personas	o	entidades	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	habiéndose	
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar. 

La	sanción	fijada,	podrá	hacerse	efectiva,	durante	los	20	días	siguientes	a	
aquel	en	que	tenga	lugar	la	notificación	de	la	denuncia,	con	reducción	del	50%	
conforme a lo establecido en el artículo 80 de la Ley 18/2009 de 23 de noviembre, 
(en adelante LSV). 

Este pago con reducción implica la terminación del procedimiento el día del 
pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso de reposición y la detracción 
de	puntos,	en	su	caso,	al	día	siguiente.	Al	finalizar	el	procedimiento	con	el	pago	
reducido queda abierta la vía contencioso administrativa en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar el pago. 

El	pago	de	la	sanción	podrá	ser	hecha	efectiva	en	la	Recaudación	Municipal	
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, sita en c/ Martínez Corbalán, 14, 30510 Yecla 
(Murcia)	o	mediante	giro	postal	o	telegráfico	dirigido	a	la	misma.	

Podrá presentar alegaciones o proposición de prueba en el plazo de veinte 
días	naturales,	a	contar	desde	la	notificación	de	la	presente,	mediante	escrito	
dirigido a esta Alcaldía, indicando número de expediente o boletín (art.81 L.S.V.). 

Si no formula alegaciones, ni realiza el pago con reducción en el plazo de 20 
días	naturales,	la	presente	notificación	implicará,	por	si	misma	y	sin	necesidad	de	
dictar resolución, la terminación del procedimiento y podrá ejecutarse la sanción 
por	vía	de	apremio	transcurridos	30	días	desde	la	notificación	de	la	denuncia	(art.	
81.5 LSV). 

De no ser responsable de la infracción, o tratarse de persona jurídica, el 
titular	del	vehículo	tiene	el	deber	de	identificar	al	conductor	y	si	incumpliere	
esta obligación, incurrirá en falta muy grave y será sancionado con multa 
equivalente al doble de la prevista para la infracción originaria si ésta fuera 
leve y con el triple del importe si la infracción originaria es grave o muy grave, 
previa incoacción del correspondiente expediente sancionador, según lo previsto 
en el artículo 65.5. j) y art. 66 de la LSV, no correspondiendo en estos casos la 
reducción del 50%. 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para que puedan 
comparecer, en el plazo de diez días desde la publicación de este anuncio, en 
las dependencias de la Policía Local de Yecla (paraje del Rasillo s/n, teléfono 
968793311, fax 968793568, correo electrónico: policialocal@yecla.es) a efectos 
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de	conocer	el	contenido	íntegro	del	acto	notificado	y	obtener	los	documentos	para	
el pago de la sanción; todo ello de acuerdo con el artículo 61 de la Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento Administrativo Común. 

EXPEDIENTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN MATRÍCULA EXPEDIENTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN MATRÍCULA

13/A/2012 E IBAÑEZ 21414087 A	7564	EK 45/A/2012 M	JUAREZ 74511972 AB	5690	J

1248/A/2011 G RUIZ 21655628 A	7333	DW 1231/A/2011 I DIAZ 22335951 MU 8545 AU

1262/A/2011 I NAVARRO 29047529 	111	DJZ 149/A/2012 P ALVAREZ 48643749  2794 FFP

49/A/2012 Q PALAO 48644160  770 FBN 114/A/2012 L PINEDA 48831171 A 9575 DG

1289/A/2011 C LOPEZ 74329292 MU 580 CF 151/A/2012 F MILLAN 74512342 A 4719 EF

153/A/2012 R MILLAN X- 4635312  7123 CPG 42/A/2012 L ROCA X- 6771451 V 7877 EZ

En Yecla, 2 de abril de 2012.—El Alcalde.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Junta	de	Comunidades	de	Castilla-La	Mancha
Consejería de Agricultura
Servicio Periférico de Agricultura en Albacete

7353 Resolución de 16-04-2012, de los Servicios Periféricos de 
Agricultura de Albacete, por la que se ordena la publicación del 
anuncio sobre exposición pública de la proposición de deslinde 
de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Cartagena o 
de Cuenca a Cartagena”, tramo que discurre entre los términos 
municipales de Fuenteálamo y Tobarra y en el tramo afectado 
por la 1.ª modificación de la clasificación en el término 
municipal de Fuenteálamo en el paraje conocido como “Collado 
de Maullas”, en los términos municipales de Fuenteálamo y 
Tobarra, en la provincia de Albacete.

Redactada por los Servicios Periféricos de Agricultura, la proposición de 
deslinde de la vía pecuaria “Cañada Real de Cartagena o de Cuenca a Cartagena” 
en el tramo que discurre entre los términos municipales de Fuenteálamo 
y	Tobarra	y	el	tramo	afectado	por	la	1.ª	modificación	de	la	clasificación	en	el	
término municipal de Fuenteálamo en el paraje conocido como “Collado de 
Maullas”, en los términos municipales de Fuenteálamo y Tobarra, en la provincia 
de Albacete, y para dar cumplimiento a la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías 
Pecuarias	de	Castilla-La	Mancha	(DOCM,	8	de	abril	de	2003),	y	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
procedimiento	Administrativo	Común,	artículo	86,	se	hace	público,	para	general	
conocimiento,	que	dicha	Proposición	estará	expuesta	al	público,	en	las	oficinas	
de los Servicios Periféricos de Agricultura de Albacete, Calle Teodoro Camino, 
número	2,	(Edificio	Centro),	de	Albacete,	en	el	Ayuntamiento	de	Fuenteálamo	
Plaza de España 21 y en el Ayuntamiento de Tobarra Calle Mayor 1 durante el 
plazo de un mes a contar desde el día 14 de mayo de 2012.

Se informa que las parcelas catastrales de la provincia de Murcia 
posiblemente afectadas por el expediente de Deslinde son las que se indican a 
continuación:

TÉRMINO	MUNICIPAL	DE	JUMILLA:

Polígono Parcela Interesado

191	 00084	 Ayuntamiento	de	Jumilla

Durante el indicado plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las 
citadas	oficinas,	las	alegaciones	ó	reclamaciones	a	que	pueda	haber	lugar	y	los	
documentos	autentificados	en	que	funden	sus	derechos,	todo	ello	por	duplicado.

Albacete, 16 de abril de 2012.—El Coordinador Provincial de los Servicios 
Periféricos de Agricultura, Félix Lencina Ródenas.
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